












  

 
 
 

Tabla 163-                  Comparativo procesos ejecutivos 
 

No. Procesos ejecutivos a diciembre 2008 No.  Procesos ejecutivos que cursan 
actualmente 

 
27 

 
7 

                        Fuente: Oficina Jurídica 
 
Durante el periodo objeto de este informe  se dieron por terminado en un 80 por ciento los 
procesos ejecutivos iniciados en contra de la entidad, desde el 2001. 
 
          Tabla   164-                         Ejecución Presupuestal 

Ejecución presupuestal Total resoluciones Valor total 
ejecutado  

2008 Sentencias 2008 160 19.243.620.251 

2009 Sentencias 2009 (31 de marzo) 29 4.710.392.304 

         Fuente: Oficina Jurídica 
 
En el periodo 2008 y primer trimestre de 2009 continua el pago de créditos que se 
encontraban pendientes de reconocimiento por conceptos de sentencias condenatorias y 
conciliaciones. 
 
 
2.2. Cien por ciento de los procesos de competencia de la Oficina Jurídica 
sistematizados y actualizados 
 
Durante los primeros meses de la actual administración se pudo observar que no se 
contaba con una base de datos ni con una herramienta informática que permitiera el 
ingreso y seguimiento de la totalidad de los procesos judiciales en los que la Fiscalía 
actuaba como demandante o demandada.  
 
Esta situación generaba una dificultad enorme en el seguimiento de los mismos, 
facilitando el vencimiento de los términos procesales y la falta de información y 
estadísticas sobre los mismos. Luego de una gestión de depuración y sistematización, se 
logró la identificación de los procesos en los cuales la Fiscalía General de la Nación 
actúa como demandante o demandado, así como las acciones, hechos generadores y 
pretensiones. En el cuadro siguiente se relacionan los procesos, discriminados por tipo:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 
 

Tabla 165-   Número de procesos identificados por naturaleza 
 

Clase de proceso  No. de procesos 
Coactivos 256 
Ejecutivo singular 7 
Ejecutivos hipotecarios 62 
Ejecutivos laborales 8 
Jurisdicción voluntaria 0 
Ordinarios  4 
Verbales 0 
Expropiación  6 
Abreviados 2 
Acción de cumplimiento  23 
Acción de grupo 14 
Acción popular 59 
 Contractual 10 
Nulidad simple 11 
Nulidad y restablecimiento del derecho 1019 
Reparación directa  6388 
Acción de repetición  61 

Total 7.930 
                            Fuente: Oficina Jurídica 

 
 
 

La Oficina Jurídica verificó y clasificó físicamente por acciones de naturaleza, cada uno 
de los expedientes obteniendo un total de 7.930 procesos.  

 
 

Tabla 166-        Demandas notificadas en cada periodo 
Año Reparación directa Nulidad y restablecimiento 

del derecho  Contractual. Total 

2008 1556 111 69 1736 
2009 193 18 1 212 

               Fuente: Oficina Jurídica 
 
La tabla refleja el número de procesos contenciosos administrativos notificados 
anualmente y por acción, identificando las causas y los hechos generadores de las 
mismas, impetradas en contra de la entidad, para tomar las alternativas para mejorar la 
defensa de la institución. 
 

Tabla    167-       Comité de Conciliación y Repetición  
 

Total comités  20 
Conciliaciones autorizadas 19 
Conciliaciones no autorizadas 210 

                        Fuente: Oficina Jurídica 
 

El Comité de Conciliación y Repetición de la entidad estudio un total de 229 
conciliaciones prejudiciales y judiciales, como un mecanismo de posible acuerdo entre 
las partes.  
 



  

Tabla 168-      Acciones de Repetición  
 

Acciones presentadas al Comité de Conciliación y 
Repetición 370   

Autorizadas 55   
No autorizadas 291   
Aplazadas 24   
Sentencias favorables en procesos de repetición  6  

                  Fuente: Oficina Jurídica 
 
La Fiscalía General de la Nación por su naturaleza especial, como entidad que 
administra justicia, es altamente vulnerable a la acción de quienes se ven afectados por 
las decisiones adoptadas en los procesos de carácter judicial, lo que lleva consigo el 
inicio de procesos en contra de la misma. 
 
Por lo anterior, la entidad ha tenido un alto número de sentencias condenatorias de las 
cuales conllevan a una acción de repetición, las cuales han sido estudiadas ante el 
Comité de Conciliación y repetición de la entidad  arrojando las decisiones adoptadas en 
la mencionada tabla.    
 
 
2.3. Fortalecimiento del modelo de gestión en la Oficina Jurídica de la Fiscalía 
General de la Nación  
 
Con el fin de consolidar el modelo de gestión de la Oficina Jurídica de la Fiscalía 
General de la Nación, y tras varias reuniones con los abogados de la misma, se logró dar 
comienzo a este proyecto estableciendo resultados concretos, entre los que se destacan 
la asignación de funciones claras a servidores determinados, promoviendo la eficacia y 
la eficiencia en la prestación del servicio, consolidación de la secretaría administrativa, 
la cual tiene a su cargo la administración de la información y el manejo de los 
expedientes. Se constituyó un equipo de defensa mixto, integrado por abogados de 
planta y abogados externos lo cual ha permitido el cubrimiento nacional de la 
representación judicial, así como el oportuno ejercicio de los términos legales. Se 
establecieron cinco zonas dentro del territorio nacional para la defensa de la entidad, 
asignando abogados internos en cada una de ellas lo que ha permitido mayor 
cubrimiento y mejor seguimiento de los procesos judiciales.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 
 
Tabla  169-                   Distribución de Abogados por zona 

Procesos Contenciosos Administrativos Abogados 
Zona Externos con orden de 

prestación de servicios 
Planta Fiscalía 

General de la Nación 
Centro 

Cundinamarca, Bogotá, Facatativá, Zipaquirá, 
Girardot 

6 2 

Eje Cafetero 

Caldas, Quindío, Risaralda, Antioquia 
3 3 

Norte 

Atlántico, Bolívar, Córdoba, San Andrés, 
Magdalena, Sucre, La Guajira 

4 3 

Oriente 
Norte De Santander, Santander, Boyacá, 

Arauca, Casanare, Meta, Caquetá 
6 3 

Sur 
Tolima, Huila, Cauca, Valle Del Cauca, 

Nariño, Choco 
4 3 

Fuente: Oficina Jurídica 
 
 

Tabla         170-               Asignación de procesos por naturaleza de la acción  
Abogados 

Procesos 
Abogados externos 

con orden de 
prestación de 

servicios 

Abogados planta 
Fiscalía General 

de la Nación  

Procesos ejecutivos hipotecarios 1 1 
Procesos coactivos 0 2 
Pago de sentencias  0 4 
Derechos de petición, reintegros, tutelas 0 3 
Evaluaciones jurídica – licitaciones  0 1 

Fuente: Oficina Jurídica 
 
 
Además, de esta gestión en relación con la estructura de la oficina y el talento humano, 
se elaboraron y adoptaron los manuales de pagos de sentencias y conciliaciones y de 
jurisdicción coactiva, permitiendo que los ciudadanos y los funcionarios interesados en 
estas actuaciones conozcan de antemano los requisitos señalados para el trámite de sus 
solicitudes. 
 
2.4.  Conceptos 
 
La Oficina Jurídica, en desarrollo de su función de asesoría y con el firme propósito de 
consolidar una criterio jurídico para todas las dependencias de la entidad en los temas 
que se someten a consideración de la misma, emite conceptos sobre diversos tópicos de 
naturaleza civil, laboral, administrativa, presupuestal y tributaria, entre otros. 
 



  

Dada la importancia de asesorar en materia jurídica a las diferentes dependencias de la 
Fiscalía General de la Nación y con el ánimo de unificar los criterios expuestos en los 
conceptos jurídicos, se creó una relatoría la cual contiene los diferentes conceptos 
emitidos agrupados por temas.  
 
2.5. Aspectos contractuales 
 
La Oficina Jurídica inicialmente tenía por disposición legal la responsabilidad del 
manejo contractual de la entidad, competencia que fue modificada por la Ley 1024 del 
19 de mayo de 2006, atribuyéndole la obligación de asesorar y vigilar la legalidad de la 
contratación.  
 
Se adoptó el procedimiento para realizar los requerimientos a los contratistas 
incumplidos, así como los pasos que se deben adoptar al momento de imponer una 
sanción contractual. 
 
2.6. Acciones de tutela, populares y de grupo 
 
La Oficina Jurídica recibía un alto promedio en acciones de tutela, las cuales eran 
principalmente instauradas por servidores que se habían visto afectados por decisiones 
de la administración. La mayor carga se refería a la decisión del nominador de declarar 
insubsistente un nombramiento; sin perjuicio de otras decisiones que permiten acudir al 
mecanismo de amparo. 
 
Durante esta administración, se ha buscado atacar las causas que originan la acción de 
tutela, la acción de grupo y popular por lo que en distintas oportunidades se ha oficiado 
a las oficinas responsables de proyectar los actos administrativos objeto de las tutelas 
para que motiven las decisiones de acuerdo a los señalamientos del Consejo de Estado y 
la propia Corte Constitucional.  

 
Igualmente, se ha trabajado conjuntamente con las distintas dependencias para evitar 
que prosperen las acciones de grupo y populares. 

 
En la siguiente tabla se puede verificar el número de acciones de tutela instauradas: 
 

Tabla    171-            Acciones de tutela 

Año Tutelas gestionadas por 
la Oficina  Favorables  En contra  Pendientes para 

fallar 

2008 85 53 10 23 
2009 117 9 1 107 

                Fuente: Oficina Jurídica 
 
Se ha logrado disminuir el número de tutelas impetradas por los asuntos no misionales 
de la entidad y que son competencia de la Oficina Jurídica.  

 
        Tabla 172-       Acciones de Populares y de Grupo 

Año Acciones popular Acción de grupo 
2008 61 11 
2009 5 3 

                                          Fuente: Oficina Jurídica 



  

 
El número de acciones populares y de grupo han aumentado considerablemente debido 
al desarrollo doctrinal y jurisprudencial de las mismas, así como el creciente 
conocimiento que tienen los ciudadanos de los mecanismos para amparar derechos 
colectivos. 

 
 

2.7. Jurisdicción coactiva 
 

Tabla 173-    Procesos por jurisdicción coactiva 
Total procesos coactivos Gestión No.  

Mandamientos de Pago  36 
Medidas Cautelares  17 
Seguimiento de Bienes  1194 
Localización de Personas 
(Oficios) 

306 

256 Procesos 
 

Autos Comisionando la 
Notificación a Directores 
Seccionales Administrativos  

22 

 Acuerdos de pago 9 
              Fuente: Oficina Jurídica 
 
 

- Se organizó la cartera morosa de la entidad identificando y gestionando el cobro 
coactivo, así como impulsando los procesos hipotecarios a cargo de la entidad que se 
encontraban represados. 
 

- Se identificaron expresamente el número de procesos coactivos iniciados por la entidad. 
 

- Se proyectó el manual de jurisdicción coactiva. 
 
 

- Se instauraron conversatorios con las diferentes entidades estatales del orden nacional 
que adelantan procesos de jurisdicción coactiva, con el fin de unificar los criterios a 
adoptar a raíz de la expedición de la Ley 1066 de 2007. 
 

2.8. Prevención del daño antijurídico 
 

con el propósito de impedir el aumento en el gasto presupuestal por las condenas y para 
evitar los posibles llamamientos en garantía y posteriores acciones de repetición en 
contra de los funcionarios que con su actuación han ocasionado los fallos en contra de la 
entidad, se recomendó a los fiscales que imparten las decisiones de fondo y sin perjuicio 
de su autonomía constitucional y legal, la aplicación estricta de la ley penal, teniendo en 
cuenta los lineamientos esbozados por la jurisprudencia penal y constitucional, a través 
de la participación de la Oficina Jurídica en los encuentros de los diferentes directores 
seccionales administrativos y financieros, de Fiscalías y CTI.  
 
De otro lado, en asocio con la Procuraduría General de la Nación se brindó capacitación 
a los funcionarios de varias áreas entre ellas la Oficina de Veeduría, Control Interno, 
Dirección Nacional de Fiscalías y Dirección Nacional Administrativa y Financiera, con 



  

el fin de que conocieran acciones de repetición, llamamiento en garantía e implicaciones 
disciplinarias. 
  
Dentro de la política de prevención del daño antijurídico y a partir de la entrada en 
operación de los juzgados administrativos, la Oficina Jurídica presentó al Comité de 
Conciliación y Repetición de la Fiscalía General de la Nación un estudio sobre la 
problemática y posible solución de la defensa judicial en la Fiscalía General de la 
Nación ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, la cual produjo resultados 
favorables al momento de ejecutar las actividades tendientes a ajustar el modelo de 
gestión.  
 
Se solicitó a la Escuela de Estudios e Investigaciones Criminalísticas y Ciencias 
Forenses, capacitar a los fiscales a nivel nacional con el fin de subsanar las falencias 
durante el proceso penal. Adicionalmente, se propuso capacitar a los funcionarios 
acerca de la responsabilidad por el hecho del juez, conociendo así las tendencias de la 
jurisprudencia contenciosa administrativa, razón por la cual se introdujo el módulo de 
capacitación de responsabilidad extracontractual titulado Imputación, en la 
Administración de justicia.  
 
De otro lado, y en aras de interactuar con los diferentes sectores de la administración de 
justicia, se efectuó un análisis de la posición de la Sección Tercera del Consejo de 
Estado a través del Foro denominado ‘Facultad Punitiva y Responsabilidad 
Administrativa del Estado’, con participación de servidores de la Fiscalía General de la 
Nación, de jueces y magistrados de la jurisdicción Contencioso Administrativa y 
servidores del Ministerio del Interior y de Justicia- Dirección de Defensa Judicial de la 
Nación. 
 
Dentro del Plan de Direccionamiento Estratégico 2005-2009 ‘Gestión con Calidad’, y 
con la finalidad de medir los avances y resultados frente a lo programado por el Fiscal 
General de la Nación, la Oficina Jurídica implementó indicadores de gestión con el 
ánimo de suministrar información oportuna, veraz y objetiva que sirva de elemento 
valido para ejercer el control y el proceso de retroalimentación comparándose frente a 
sus resultados y buscando una mejor y óptima proyección gerencial en aras de adoptar 
las decisiones más convenientes para la entidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 
 
3. Implementación del Plan Gradual en la Oficina de Veeduría, Quejas 
y Reclamos 
 
El plan gradual se constituye en el ejercicio técnico de calificar metodológicamente en 
tres grados la totalidad de las investigaciones disciplinarias a nivel nacional, para que 
por consiguiente gocen de un tratamiento especial las investigaciones que tengan una 
natural connotación en el desarrollo e implementación del plan. 
 
Actualmente tanto los abogados que integran la Oficina de Veeduría del Nivel Central, 
como los grupos de control disciplinario a nivel nacional, cuentan con una información 
actualizada de los procesos que tienen en su inventario clasificado en cada uno de los 
grados.  
 
La clasificación de los procesos conforme los grados establecidos, y su respectivo 
resultado se presenta en la siguiente tabla: 
 
              Tabla   174-             Clasificación de los procesos de acuerdo a los grados 

 Grado 1 Grado 2 Grado 3 Total 
G. Barranquilla 93 0 165 258 
G. Bucaramanga 25 280 123 428 
G. Cali 42 168 72 282 
G. Ibagué 57 99 99 255 
G. Medellín 32 58 140 230 
G. Valledupar 36 116 33 185 
G. Villavicencio 36 81 61 178 
Nivel central 150 129 114 393 
Total  471 931 807 2209 

                Fuente: Oficina de Veeduría, Quejas y Reclamos 
 
Tabla   175-             Balance asignaciones Sistema de Información de 
                                Expedientes Disciplinarios - SIRED 
Preliminares 601 
Disciplinarios 373 
Quejas 340 

Fuente: Oficina de Veeduría, Quejas y Reclamos 
 
En el periodo comprendido entre el 1 de julio de 2008 al 31 de marzo de 2009, se 
asignaron en el Sistema de Información de Registro de Expedientes Disciplinarios – 
SIRED, un total de 1314 diligencias, entre preliminares, disciplinarios y quejas, así: 
 
 
Tabla  176-      Vigilancia especiales a procesos penales y compulsa de copias  
                           practicadas al Consejo Superior de la Judicatura 
Vigilancias Especiales 285 
Remitidas al Consejo Seccional de la Judicatura 83 

Fuente: Oficina de Veeduría, Quejas y Reclamos 
 



  

La tabla anterior muestra el total de las vigilancias especiales a procesos penales y el 
total de compulsa de copias de vigilancias practicadas al Consejo Seccional de la 
Judicatura, realizadas durante el periodo objeto de este informe. 
  
A continuación el informe consolidado sobre actuaciones disciplinarias: 

 
Tabla 177-            Actuaciones Disciplinarias 

Fallos Sancionatorios Absolutorios Total 

2008 29 14 43 

2009 10 1 11 

Total 39 15 54 

         Fuente: Oficina de Veeduría, Quejas y Reclamos 
 
Así mismo, los fallos sancionatorios se clasificaron en: 
           
 
                       Tabla  178-                              Fallos Sancionatorios                    

 Multa Destitución Suspensión Amonestación Total 
2008 2 9 14 4 29 
2009 1 3 5 1 10 
Total  3 12 19 5 39 

           Fuente: Oficina de Veeduría, Quejas y Reclamos 
 

Los fallos sancionatorios ascienden a un total de 39 entre multas, destituciones, suspensiones y 
amonestaciones.  

 
 



  

 
4. Fortalecimiento plataforma informática y de telecomunicaciones 
 
Los proyectos informáticos se han orientado hacia el apoyo en el mejoramiento de la 
gestión de la entidad en el marco de la aplicación e implantación de las diferentes leyes 
que en materia de administración de justicia ha aprobado el Congreso colombiano, entre 
las que se destacan: Ley 906 de 2004 (Sistema Penal Acusatorio), Ley 975 de 2005 
(Justicia y Paz) y Ley 1098 de 2006 (Ley de Infancia y Adolescencia), entre otras. 
 
4.1. Sistemas de información implantados como apoyo del Sistema Penal 
Acusatorio 
 
Durante esta vigencia constantemente se ha venido adelantando la evaluación y 
diagnóstico para que las sedes en ciudades capitales y principales (no capitales, pero que 
cuentan con varias sedes) tengan enlaces de comunicación de mayor capacidad, lo que 
ha permitido mejorar el desempeño en la comunicación con Nivel Central. 
 
Respecto a adecuaciones físicas que contemplan cableados estructurados, redes 
eléctricas reguladas y redes activas, infraestructura necesaria para conformar las redes 
locales de computadores de acuerdo a la gradualidad planteada en el artículo 530 de la 
Ley 80 2004, el 100 por ciento de las seccionales se les realizó el proceso de adecuación 
de infraestructura. Adicionalmente, se realiza para cada vigencia el análisis y 
oportunidad de nuevas necesidades de redes locales para ser atendidas. 
 
Se realizó en coordinación con la Dirección Nacional de Fiscalías y la Escuela de 
Investigación Criminalística el entrenamiento de familiarización con la herramienta que 
apoya la gestión de los casos de Ley 906 de 2004.  
 
Actualmente, el sistema de información está ofreciendo el servicio al 100 por ciento de 
la cobertura del territorio colombiano planteada en el artículo 530 de la Ley 906 de 
2004. Para ello se atendieron requerimientos de: 
 
 
4.2. Infraestructura de redes y comunicaciones 
 
Con la presente administración se adelantó la conectividad de 250 sedes al nivel 
nacional durante el 2007, en 2008 se identifican nuevas necesidades obteniendo como 
resultado 611 sedes conectadas a la red nacional de telecomunicaciones al finalizar 
diciembre como apoyo al acceso al SPOA. En el primer trimestre de la actual vigencia 
se han solicitado 21 sedes más, las cuales ya están conectadas a nivel nacional; además 
de garantizar y ampliar la cobertura de servicios corporativos de red (Internet, correo 
electrónico y transferencia de archivos, entre otros) y a otros sistemas de información 
misionales y de apoyo. 
 
Esta nueva plataforma conllevó a un aumento en la capacidad de transmisión de las 
diferentes sedes reflejado en un incremento en ancho de banda de los diferentes enlaces 
provistos a través de la red corporativa Fiscatel, tal como se refleja en la gráfica: 
 
Estos aumentos de ancho de banda representado en 488 sedes con 128 Kbps, 53 sedes 
con 512 Kbps, 12 sedes con 1024 Kbps, una sede con 2048 Kbps y 57 sedes con 10 



  

Mbps, que aunado con el aumento de la cobertura de la red de área amplia (WAN) 
Fiscatel, conforme a la ejecución del contrato de prestación de servicios No. 064 de 
2007, celebrado con la firma Colombia Telecomunicaciones S. A. ESP, ha permitido 
ofrecer mejores condiciones de acceso a los usuarios SPOA, a los servicios corporativos 
y sistemas de información misionales con que dispone la entidad. 
 
Igualmente, se logró el fortalecimiento de la plataforma informática mediante la 
implementación de la nueva arquitectura que soporta el SPOA, lo que permitirá el 
acceso de 15.000 usuarios concurrentes de una manera ágil y oportuna. 
 
En los últimos tres trimestres se han atendido 1.271 incidentes de conectividad y 
seguridad informática, lo que se refleja en un 35,01 por ciento en conectividad, 8,58 por 
ciento en incidentes de redes LAN y un 8.89 por ciento en incidentes de seguridad 
informática como se describe gráficamente a continuación: 
 
 

Gráfica 33-  Análisis comparativo por tipo de requerimiento 
 julio 2008 a marzo 2009 

 
                                  Fuente: Oficina de Informática 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 
 
 
 

Gráfica 34-  Incidentes Conectividad – Seguridad 
 julio 2008 a marzo 2009 

 
 
                                 Fuente: Oficina de Informática 
 
Como apoyo al uso de servicios de Internet, ofrecidos por otras entidades del Estado, se 
incrementó el ancho de banda de acceso a la red pública Internet de 10 Mbps en el 2006 
a 45 Mbps en diciembre de 2007, servicio que se garantizó durante todo el año 2008 y 
lo que avanza de 2009, que ha permitido incrementar el número de usuarios conectados 
a esta red mundial de 1.200 a 4.000 usuarios, lo que representa un incremento en la 
atención de un 200 por ciento.  

 
En materia de infraestructura de redes locales, representadas en cableados estructurados, 
eléctricos regulados y redes activas, se han atendido 3.450 puntos de datos hasta el 2007 
al nivel nacional, como solución complementaria para el uso de servicios de red y 
permitir a los equipos conectados tener acceso a los servicios soportados por la red 
Fiscatel como es el caso de SPOA.  

 
En el 2008, se implementaron 4.225 puestos de trabajo que han quedado dotados de una 
solución de cableado antes descrito, las cuales incluyeron soluciones tanto alambradas 
como inalámbricas, estas últimas en atención a los requerimientos de implementación 
de nuevas sedes en el territorio nacional, producto de la ampliación de cobertura de la 
entidad en atención a disposiciones como las Leyes 906/04 y 1098/06. Actualmente, se 
está adelantando el diagnóstico y evaluación de las nuevas necesidades a ser atendidas 
en la actual vigencia. 
 
La Oficina de Informática gestionó los medios de conectividad requerido para la 
implementación del proyecto de Circuito Cerrado de Televisión liderado por la Oficina 
de Protección y Asistencia en la que por su carácter es necesario atender 
permanentemente cambios de dirección y traslados, de esta se cuenta con 24 conexiones 
en las ciudades Bogota, Cali, Medellín y Barranquilla al centro de monitoreo ubicado en 
la ciudad de Bogotá y se adelanta la conexión de 25 edificios a nivel nacional. 
 
En el primer trimestre del 2009, se amplia la plataforma de videoconferencia de la 
entidad en nueve cámaras de alta definición y en una Unidad de Control, lo que permite 



  

ofrecer el servicio con un total de 16 cámaras en total, las cuales se interconectan por 
medio de FISCATEL de acuerdo con la demanda identificada. 
 
Igualmente, ante la necesidad de dotar de soluciones de videoconferencia a las salas de 
víctimas y de versión en beneficio de la Unidad Nacional para la Justicia y la Paz, la 
Oficina de Sistemas, garantizó tanto la implementación de 10 salas de Versión y nueve 
de víctimas ubicadas en las seccionales de Bogotá, Medellín, Barranquilla, 
Bucaramanga y Montería, como el permanente apoyo técnico requerido.  
  
 
4.3. Adquisición de equipos de cómputo  
 
Mediante contratos 065/06 y 0093/2007, suscritos entre la Fiscalía General de la Nación 
y la firma Quintec, se arrendaron equipos  con el objetivo de atender las diferentes áreas 
en la siguiente forma: 
 
Tabla   179-                                       Adquisición de equipos de cómputo 

Recursos informáticos Fiscalía -CTI- Administrativa Totales 

Computadores  5.865 3.205 975 10.045 
Impresoras Láser  273 157 42 472 
Impresoras matriz de punto  2.057 659 92 2.808 

Fuente: Oficina de Informática 
 
 
Esta tabla ilustra la totalidad de adquisiciones en esta figura de arriendo, incluyendo el 
Modificatorio 02 al Contrato 093/07, el cual permitió ampliar el parque computacional 
en 1.500 equipos de cómputo, 700 impresoras de matriz y 100 impresoras láser de red, 
con los que se atendió la exigencia que en esta materia planteó el Decreto 122/08, 
mediante el cual se amplió la planta de personal de la FGN en las áreas de Justicia y 
Paz, Derechos Humanos y Protección a Víctimas. 
 
Esta dotación nacional permitió, además de atender las necesidades identificadas para la 
implementación del Sistema Penal Acusatorio, la Ley de Infancia y Adolescencia como 
nuevas necesidades identificadas, así como atacar la alta obsolescencia que presentaba 
la Fiscalía General de la Nación en esta materia, la cual se redujo de un 70 por ciento a 
un 15 por ciento. 
 
Mediante la Licitación Pública FGN-16 de 2008 se adquirieron 225 computadores 
portátiles, 104 impresoras portátiles, 60 escáneres, 61 video beams y 4 plotters, 
buscando atender necesidades de la Unidad Nacional de Justicia y Paz, la Unidad 
Nacional de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, La Dirección 
Nacional del -CTI- y la Oficina de Protección y Asistencia.  
 
 
4.3.1. Adquisición de Licencias y Productos de Software 
 
La Oficina de Informática paralelamente a la adquisición de equipos ha adquirido el 
licenciamiento para la plataforma base y de servidores en especial para subsanar el 
déficit de los equipos que han sido adquiridos en la modalidad de arriendo. En total ha 



  

adquirido un total de 33.965 licencias, de las cuales 11.212 se han adquirido entre 2008 
y 2009  
 
 
4.3.2. Actualización Soluciones Centro de Computo Nivel Central  
 
En el marco del contrato No 064 de 2007 y Modificatorio No 01 suscrito entre la 
Fiscalía General de la Nación y la firma Colombia Telecomunicaciones, se efectuó la 
adquisición de equipos servidores y licenciamiento de software con el fin de realizar el 
crecimiento de la arquitectura que soporta la solución informática -SPOA-, para la 
atención de 15.000 usuarios concurrentemente fortaleciendo así la plataforma actual, así 
mismo mediante esta contratación se efectuó la adquisición de equipos servidores de 
tecnología tipo Blade que entraron a reemplazar las máquinas que soportaban la 
administración de usuarios de la Red corporativa, el Correo electrónico institucional y la 
administración de recursos informáticos debido a que éstos presentaban un alto grado de 
obsolescencia tecnológica, lo anterior como se describe en la siguiente tabla: 

 
 

                  Adquisición de recursos Informáticos  
                Tabla 180-          Fortalecimiento SPOA – Centro de Cómputo 

Recursos Informáticos Cantidad 
Servidores -SPOA- 5 
Servidores Red Interna, Correo electrónico, Administración de Recursos 
Tecnológicos. (Reemplazados por obsolescencia Tecnológica) 5 

Servidores Gestión Documental, Servicio de mensajería corporativa, Servidor de 
Archivos-Colaboración 5 

Sistema de Backup 1 
Sistema de Almacenamiento – SAN 1 
Licenciamiento Total Software de la Solución 42 

                   Fuente: Oficina de Informática 
 
 
 
4.3.3. Adquisición e instalación de Servidores gama media y UPS reguladas para 
las diferentes seccionales a nivel nacional para dar continuidad al servicio de las 
aplicaciones -SIAF-, -SIJUF- y -SIAN- en la Fiscalía General de La Nación 
 
La Fiscalía General de la Nación cuenta actualmente con servidores de aplicaciones en 
las diferentes seccionales los cuales atienden los sistemas de información misional -
SIAF-, -SIAN- y -SIJUF-, éstos presentaban limitaciones en recursos de memoria y 
almacenamiento, además de una alta obsolescencia tecnológica, generando continuas 
fallas reportadas por parte de las seccionales.  
 
Ante la incapacidad de garantizar el normal funcionamiento de estas máquinas, se dio 
viabilidad a este proyecto mediante el contrato No 100 de 2008 suscrito entre la Fiscalía 
General de la Nación y la firma Datapoint de Colombia Ltda. cuyo alcance fue la 
actualización del parque de servidores seccionales, mediante la adquisición de 55 
servidores de tecnología de punta y 43 unidades de potencia ininterrumpidas, UPS, 
distribuidas a nivel nacional permitiendo dar continuidad al servicio y garantizando 
además la obtención de copias de seguridad de la información de los equipos en cada 



  

seccional, toda vez que en ellos se soporta información misional de cumplimiento a la 
Ley 600 de 2004 y Ley 906, cumpliendo con el deber de la Fiscalía General de la 
Nación, para el acceso a la información contenida en dichas máquinas y la correcta 
operación de las mismas. En la siguiente tabla se observa la distribución de los equipos:  

 
 Tabla  181-                                                Distribución a Nivel Nacional 

Seccional No. de Máquinas No. UPS  Seccional No. de Máquinas No. UPS 
Antioquia  1 1  Nivel Central 2 1 
Armenia  2 1  Neiva 2 0 
Barranquilla 2 2  Pasto 2 2 
Bogotá  2 2  Pereira  2 2 
Bucaramanga  2 2  Popayán 2 2 
Buga  1 1  Quibdo  2 0 
Cali 2 2  Riohacha  2 1 
Cartagena  2 1  San Gil  1 1 
Cúcuta  2 2  Santa Marta  2 1 
Cundinamarca  2 2  Santa Rosa de Viterbo  1 1 
Florencia  2 2  Sincelejo  2 2 
Ibagué 2 1  Tunja  2 2 
Manizales 2 1  Duitama 1 1 
Medellín  2 2  Valledupar 2 2 
Mocoa 1 1  Villavicencio 2 1 
Montería  1 1     
Fuente: Oficina de Informática 
 
 
En la tabla se ilustran las cantidades de equipos servidores y Ups distribuidos a nivel 
nacional de acuerdo a las necesidades reportadas por cada una de las seccionales para 
dar continuidad a los sistemas -SIAN-, -SIAF- y -SIJUF.- 
 
4.4. Mantenimiento correctivo de la plataforma computacional de propiedad de la 
entidad 
 
                                 Tabla 182- Mantenimiento Correctivo a 

   Plataforma Computacional 
 

Año Recursos Informáticos Servicios Atendidos 

2008 10781 754 

2009  8740 640 

                                          Fuente: Oficina de Informática 
 
Otra actividad muy importante que adelanta la Oficina de Informática ha sido la de 
garantizar el sostenimiento de los recursos informáticos que han sido adquiridos en la 
modalidad de compra por la entidad, y han perdido la garantía del fabricante (tres años), 
los equipos adquiridos en las modalidades: comodato, donación, mediante la 
contratación del servicio de mantenimiento correctivo en sitio que incluye mano de 
obra, repuestos y transporte. 
 
 
 
 



  

4.5. Sistemas de Información  
 
4.5.1. Sistema de Información en la aplicación de la Ley de Justicia y Paz 
 
La Oficina de Informática participó activamente en la elaboración de los términos de 
referencia técnicos y pliegos definitivos definidos por la Organización Internacional de 
Migración -OIM- para la contratación del desarrollo de la solución. En virtud a la 
designación realizada a la Fiscalía General de la Nación, como Administradora del 
Sistema por parte del Comité Interinstitucional de Justicia y Paz,  realizó informe 
dirigido al Departamento de Planeación Nacional -DNP-, atendiendo las guías de 
Coinfo, en el cual se plantearon la estimación de costos de los requerimientos que 
soportarán la necesidad del presupuesto que permitirá garantizar el sostenimiento y 
mantenimiento de la solución para los próximos tres años, la cual ya tuvo viabilidad. 
 
El Comité Técnico Evaluador, del cual hace parte la entidad, estableció la viabilidad 
técnica de la propuesta presentada por la Unión Temporal DB SYSTEM Y 
SOFTMANAGEMENT que será contratada para tal desarrollo. 
 
La -OIM- envió un comunicado al Ministerio del Interior fechado el 5 de diciembre de 
2008, en el cual informa que “(…) para proceder a la contratación del sistema, es 
indispensable contar con la garantía de la sostenibilidad del sistema en términos 
presupuestales por parte de cada una de las 10 entidades que van hacer usuarias del 
sistema. Presupuestos diferentes a los solicitados por la FGN para la administración del 
sistema (...)” 
 
Se ha acompañado el proceso que adelanta actualmente la -OIM- en el cual se 
actualizan los documentos de términos de referencia de requerimientos funcionales por 
cada entidad con el fin de incluir los cambios de ley que se han modificado a los 
requerimientos establecidos inicialmente. Se ha perfeccionado con estas reuniones el 
contrato y los documentos anexos a la contratación. 
 
4.5.2. Sistema de Información Judicial SIJUF 
 
Aprovechando el fortalecimiento y cubrimiento de comunicaciones en la red nacional 
FISCATEL, para el acceso desde los municipios al sistema -SPOA-, se desmontó el 
SIJUF - Municipal, para que los usuarios de este sistema con acceso a la red, pudieran 
conectarse directamente a la solución de la seccional - SIJUF Capital-.  
 
Por lo anterior se realizó la planeación y ejecución de migración de datos del sistema 
SIJUF - Municipal al SIJUF - Capital. La meta planteada es la migración de 26 
seccionales del nivel nacional, con 211 municipios; a la fecha del 100 por ciento se ha 
ejecutado el 96 por ciento, mientras que el 4 por ciento restante corresponde a las 
seccionales de Bucaramanga  y Pereira con cuatro y cinco municipios, respectivamente. 
 
La Oficina de Informática desarrolló las funcionalidades que permiten el registro de 
procesos judiciales directamente desde los municipios que tienen acceso a FISCATEL, 
se incluyó el atributo que permite marcar los procesos de ‘parapolítica’ y el detalle de 
las categorías asociadas a los procesos.  
 



  

De igual forma, mediante la Licitación FGN-008 de 2008, se adquirieron 55 servidores 
gama media para reemplazar los equipos servidores que vienen soportando esta 
aplicación a nivel seccional, debido a su obsolescencia. Estos equipos también fueron 
destinados a reemplazar servidores que soportan otras soluciones misionales y de apoyo 
como el -SIAN- y -SIAF-. 
 
4.5.3. Programa de Protección a Víctimas y Testigos 
 
En el segundo semestre de 2008 se inició el desarrollo de un prototipo que buscaba 
implementar módulos básicos que apoyaran la gestión de la Oficina de Protección.  
 
De igual forma, en la solución informática que viene adelantando la -OIM-, se considera 
contemplar un módulo de registro de bitácoras de las actividades que de los casos de 
Justicia y Paz, con respecto a protección de víctimas se llevan a cabo. 
 
 
4.6. Sistema de Gestión de Talento Humano 
 
Como parte del fortalecimiento planteado en el Plan Estratégico de la FGN 2005-2009, 
la Oficina de Informática, adelantó la Licitación Pública FGN-011/08 cuyo objeto 
consistió en la adquisición de una solución tecnológica integral de software y hardware, 
que soporte la gestión de talento humano acorde con las necesidades de la institución y 
su proyección de crecimiento, el cual incluye personalización, parametrización, 
implementación, capacitación, acompañamiento y migración de la información actual, 
activos y retirados a la nueva plataforma así como la transferencia de conocimiento en 
el manejo y administración del aplicativo, adjudicada mediante contrato 0148 de 2008, 
con la firma DIGITALWARE. 
 
El software comercial adquirido denominado KACTUS-HR, se adaptará a los 
requerimientos de la Fiscalía General de la Nación, y reemplazará los módulos actuales 
del Sistema de Información Administrativo y Financiero - SIAF, que utilizan en la 
Oficina de Personal y en las seccionales del Nivel Nacional la cual fue implementada 
aproximadamente desde el año 1996, la cual ha permitido hasta ahora el manejo y 
gestión de la planta de cargos, planta personal, liquidación de nomina y generación 
pagos a terceros relacionados con la misma. 
 
La nueva solución cubre las áreas que en la actualidad no cuentan con una herramienta 
informática como son la Escuela Criminalística, la Sección de Bienestar y Grupo de 
Carrera; vale la pena señalar que esta nueva solución se integrará con los demás 
sistemas de información en producción al interior de la entidad así como sistemas 
externos con que exige interacción, entre los que se destacan la ejecución del proyecto 
se plantea en cuatro fases y nueve subfases así: 

 
 
 
 
 
 
 
 



  

 
 
Tabla  183-     Fases  solución tecnológica integral de software y hardware 
                                              Sistema Gestión de Talento Humano  

1.   Fase de asimilación  
• Subfase de planeación 

2.    Fase de experimentación 
•  Subfase de capacitación 
• Subfase de especificación de    
• requerimientos 
• Subfase de planeación de 

migración 
3.  Fase de construcción 
• Subfase de parametrización del 

sistema 
• Subfase de migración de datos 
• Subfase de ejecución de 

pruebas 
• Subfase de puesta en 

producción 
• Subfase de acompañamiento 

4. Fase de entrega 
 
 

Fuente: Oficina de Informática 
 
La fase de asimilación culminó al 100 por ciento y se ejecutó entre el 15 de enero y el 
18 de febrero de 2009; la firma Digital Ware adelantó las actividades de conocimiento 
del cliente y conjuntamente con la Fiscalía General realizó de lanzamiento del proyecto 
a nivel nacional el 12 de febrero de 2009. 
 
En la fase de experimentación, se ha adelantado en un 98 por ciento la capacitación 
conceptual sobre la herramienta KACTUS, dirigida a los líderes funcionales de cada 
área. Actualmente, en la subfase de capacitación está pendiente la capacitación 
conceptual en gestión del tiempos por parte de Digital Ware; en este aspecto la Fiscalía 
General adelanta la sensibilización a funcionarios del -CTI- responsables de dicho tema, 
sobre el requerimiento planteado en los términos del contrato, alcance, metodología y 
avance del proyecto, con el fin de programar la capacitación conceptual. De igual 
forma, es necesario adelantar la misma gestión con el área de fiscalías. 
 
Actualmente, se lleva a cabo la subfase de especificación de requerimientos, cuya 
principal actividad es el análisis de Request For Proposal (RFP´s), donde se analiza, 
aclara y determina el alcance de cada uno de los términos de referencia por cada área, 
dejando como resultado un documento de entendimiento firmado por las partes, cuyo 
fin es establecer los límites del proyecto, para su recibo a satisfacción por parte de la 
Fiscalía General, se encuentra en un 79 por ciento de ejecución.  
 
Paralelamente se desarrolla la subfase: Planeación de la Migración, con la definición de 
datos a migrar cuyo avance a la fecha es de 20 por ciento. 
 
 
 
 
 
 



  

 
4.7. Implementación del Programa Metodológico 
 
Durante el transcurso de la vigencia 2008, se adelantó con representantes del Programa 
de Asistencia Legal para América Latina y el Caribe, una herramienta esencial para que 
efectúe la gerencia de cada uno de los casos que le son asignados a los fiscales. 
 
Con dicha herramienta los fiscales podrán programar y organizar sus recursos y tareas, 
para atender proyectos a tiempo y conforme a los términos establecidos en el Código de 
Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004). Se  definió que dicha herramienta sea provista 
a través del sistema de información -SPOA- ya en ejecución hace cuatro años, cuya 
especificación está basada en el Manual ‘Planeación de la investigación y programa 
metodológico’, ya institucionalmente socializado en el área misional. 
 
El apoyo de la Oficina de Informática está orientado a acompañar la definición de la 
especificación y a desarrollar la funcionalidad para que el programa metodológico tenga 
la inteligencia de negocio (gestión) necesaria para la realización y administración de la 
investigación. 
 
Adicionalmente, se debe entregar la guía que le ayudará a dominar rápidamente el 
proceso y a programarlo paso a paso, controlar su progreso y reportar información del 
mismo. El fiscal encargado de coordinar la investigación dispondrá, si fuere necesario, 
de la ratificación de los actos de investigación y la realización de reunión de trabajo con 
los miembros de policía judicial. Si la complejidad del asunto lo amerita, el fiscal 
dispondrá, previa autorización del jefe de la unidad a la que pertenece, la ampliación del 
equipo investigativo. 
 
Durante la sesión de trabajo, el fiscal, con el apoyo de los integrantes de la policía 
judicial, se trazará un programa metodológico de la investigación, el cual deberá 
contener la determinación de los objetivos en relación con la naturaleza de la hipótesis 
delictiva; los criterios para evaluar la información; la delimitación funcional de las 
tareas que se deban adelantar en procura de los objetivos trazados; los procedimientos 
de control en el desarrollo de las labores y los recursos de mejoramiento de los 
resultados obtenidos. 
 
En desarrollo del programa metodológico de la investigación, el fiscal ordenará la 
realización de todas las actividades que no impliquen restricción a los derechos 
fundamentales y que sean conducentes al esclarecimiento de los hechos, al 
descubrimiento de los elementos materiales probatorios y evidencia física, a la 
individualización de los autores y partícipes del delito, a la evaluación y cuantificación 
de los daños causados y a la asistencia y protección de las víctimas. Los actos de 
investigación de campo y de estudio y análisis de laboratorio, serán ejercidos 
directamente por la policía judicial. (Artículo 207 del Código de Procedimiento Penal – 
Ley 906 de 2004). Estos últimos también serán ajustados a las necesidades de los 
usuarios, labor que se adelanta con la Dirección Nacional del -CTI-. 
 
En diciembre de 2008 se realizó la contratación del desarrollo de esta funcionalidad a 
través del contrato 128 de 2008 celebrado con la firma Colombia Telecomunicaciones 
S. A. ESP. Actualmente,  los desarrollos fueron entregados por el proveedor y se 
encuentran en aprobación por parte de la Dirección Nacional de Fiscalías para la puesta 



  

en producción, entrenamiento de los funcionarios en el manejo de la herramienta y 
relanzamiento del -SPOA- en agosto de 2009. 
 
 
4.8. Sistema de Información SPOA 
 
Para apoyo de la implementación del Sistema Penal Acusatorio se dio continuidad al 
convenio interadministrativo No. 0053 de 2004 y se realizaron otras contrataciones 
necesarias para la optimización de la solución informática SPOA, como se describe en 
las actividades que se mencionan a continuación: 
 

1. Se adelantó la consultoría de diagnostico y evaluación de la solución SPOA, 
cuyo resultado permitió contar con la proyección de mejora de esta 
herramienta para ofrecer el servicio requerido por los usuarios del Sistema 
en cuanto a hardware y software. 

2. Se adelantó junto con las áreas misionales el levantamiento de las 
especificaciones de las nuevas funcionalidades que requería tener el sistema 
y que no fueron contempladas en el convenio inicial sino que fueron 
surgiendo por la operatividad de la Ley 906 de 2004 y nueva legislación de 
aplicabilidad al proceso penal. 

3. La vigencia 2009 tendrá un sistema de información más ajustado a las 
necesidades actuales de los funcionarios del área misional en la gestión que 
deben adelantar en la aplicación del proceso penal bajo la Ley 906 de 2004 
con la atención de 26 requerimientos a través del contrato 100 de 2007 para 
mejorar la funcionalidad de los almacenes de evidencias y la aplicabilidad de 
la Ley 1098 de 2005.  

 
Adicionalmente, en ejecución a marzo de 2009 a través del contrato 128 de 
2008 el desarrollo de 33 requerimientos nuevos como mejoras a la gestión de 
la policía judicial, requerimientos para complementar la aplicabilidad de la 
ley de infancia y adolescencia y el programa metodológico que ya están en 
pruebas por parte de los usuarios delegados por los Directores nacionales de 
Fiscalía y -CTI- y en proyecto de atender 7 más bajo el mismo contrato.  

 
Por otra parte se trabaja en las especificaciones de nuevas necesidades para 
atender el plan de mejoramiento entregado por la Contraloría General de la 
República, en el sentido de generar un módulo estadístico y de consulta para 
evitar la duplicidad de labores en la generación de reportes estadísticos 
periódicos y que estos sean determinados a través del sistema de información 
a ser contratado con el presupuesto destinado para la actual vigencia. 

 
4.9. Sistema de información para la administración de bienes incautados y la 
implementación del proceso administrativo para la extinción del derecho de 
dominio 
 
Culminó la fase de levantamiento de información y especificación de requerimientos, en 
el marco de la ejecución del convenio 001-06, suscrito entre la Dirección Nacional de 
Estupefacientes y la Organización de Estados Iberoamericanos, -OEI-, cuyo objeto 
consiste en la implementación de un sistema de información para el fortalecimiento de 
la administración centralizada de bienes, la gestión del proceso de extinción del derecho 



  

de dominio en la Fiscalía General de la Nación y la interoperabilidad con el sistema -
Faro- de la Dirección Nacional de Estupefacientes. La Oficina de Informática, 
acompaña a las Unidades Nacionales de Antinarcóticos e Interdicción Marítima, -
UNAIM- y contra el Lavado de Activos, a la Sección de Bienes, en los casos de uso de 
requerimientos funcionales y no funcionales, así mismo ha realizado la revisión y 
asistencia al esquema de interoperabilidad con los demás sistemas y la revisión del 
diseño de estructuras de la base de datos propuesta. Actualmente, el proveedor trabaja 
en la fase de desarrollo de la solución. El contrato lleva ejecutado un 60 por ciento. 
 
 
4.10. Optimizar los procesos internos relacionados con la gestión institucional y la 
administración de recursos 
    
4.10.1. Adecuación y Fortalecimiento del Desarrollo Informático y de la 
Infraestructura  Tecnológica y Telemática 
 
4.10.1.1. Plan Maestro de Tecnología 
 
La Oficina de Informática, consciente de los cambios continuos y la apropiación de 
nuevas tecnologías de la información y comunicación -TIC- caracterizada para 
automatizar los procesos existentes susceptibles de ser mejorados, trabaja en el 
desarrollo de un Plan Maestro de -TIC- que le permita satisfacer metas de acuerdo con 
los lineamientos del Gobierno Nacional, el Plan Nacional de Desarrollo 2006 – 2010, la 
política Nacional de Competitividad, el Plan de Ciencia y Tecnología y con la visión 
Colombia 2019, dimensionando el horizonte tecnológico frente a las necesidades de 
información de cada una de las entidades adscritas tanto a corto como a largo plazo.  
 
Por lo anterior solicitó la contratación de una asesoría altamente calificada en el 
diagnóstico y la elaboración de este tipo de planeación, con el fin de alinear los procesos 
y direccionarlos bajo un entorno unificado de gestión y así proveer información integral 
para la toma de decisiones, articular los objetivos misionales y visiónales, para 
minimizar los riesgos operacionales, implementar estándares y políticas tecnológicas 
adecuadas y aplicar los lineamientos de la Comisión Intersectorial de Políticas y 
Gestión de Información para la Administración Pública – COINFO, tomando 
fundamento en los procesos que se adelantan en la entidad en relación con la 
implementación del Modelo Estándar de Control Interno - MECI y el Sistema de 
Gestión de la Calidad, instrumentos gerenciales que facilitan el cumplimiento de lo 
establecido en el Direccionamiento Estratégico de la entidad. 
 
En diciembre de 2008 después de llevar a cabo los diferentes estudios y evaluaciones de 
propuestas, se formalizó el contrato Interadministrativo No. 0149 de 2008, con el 
Centro de Investigación de las Telecomunicaciones, -CINTEL-, el cual tiene una 
ejecución de ocho meses para adelantar el Plan Maestro de Tecnología Informática. 
 
Como resultado de esta contratación la Fiscalía General recibirá: 
 
• Documento que expondrá el estado tecnológico actual de la entidad en las áreas de las 
Tecnologías de la Información y comunicación mediante el análisis de brecha de los 
contenidos del Plan Maestro de Tecnología de Información y el Sistema de Seguridad 



  

de la Información versus el Sistema de Gestión de la Calidad - NTC GP 1000:2004 y el 
Modelo Estándar de Control Interno – MECI. 
 
• Documento de diagnóstico de los 21 sistemas de información existentes en el cual se 
presentará: la clasificación de los sistemas controlados por la Oficina de Informática de 
la entidad (misional y de apoyo), ciclo de vida bajo el plan tecnológico propuesto, 
plataforma tecnológica y ambiente de desarrollo, número de usuarios para cada uno de 
los sistemas de información y áreas a las que apoya. Problemas y dificultades asociados. 
 
Revisión, análisis y estudio de la situación actual en materia de seguridad informática. 
Estudio de ciclo de vida de los datos e información por muestreo bajo el plan 
tecnológico propuesto. Identificación de los procesos y procedimientos actuales de 
seguridad. Identificación de comunicación de datos. Administración y verificación del 
proceso de alineación de las salidas de los sistemas de información de acuerdo a la 
funcionalidad requerida y a las necesidades informáticas de la entidad que apoyan los 
procesos (niveles y prioridades para la captura, procesamiento, salidas, viabilidad, 
disponibilidad, seguridad, esquemas de actualización y de uso). Características de las 
salidas de los sistemas de información en cuanto a cantidad, calidad, oportunidad, forma 
de presentación y usuarios. Análisis de fortalezas y debilidades. Análisis de amenazas y 
oportunidades de tecnología. Calidad y depuración de los datos (por revisión de una 
muestra representativa).  
 
• Documento que presentará dos alternativas de arquitectura para el plan Maestro 
de Información y Comunicación contemplando los siguientes aspectos: herramientas 
que puedan ser aplicadas a la institución, de acuerdo con las mejores prácticas de la 
industria tanto en tecnologías de la información como en las telecomunicaciones. 
Lineamientos debidamente documentados en una metodología para la Gerencia de 
proyectos de tecnología.  
 
Esquema de licenciamiento y adquisición de software base y aplicativos. Plan de 
Implementación de nuevos servicios en sistemas de información y telecomunicaciones y 
productos tecnológicos asociados que deberían ser ofrecidos por la Fiscalía General de 
la Nación. Listado maestro de Proyectos de Tecnología que incluya la identificación 
general de recursos de tiempo, financieros, humanos, y tecnológicos. Esquema de 
estructura organizacional de la Oficina de Informática con sus respectivas unidades 
funcionales de apoyo seccional. Pautas sobre mecanismos de protección de los activos 
informáticos y de telecomunicaciones. Metodología para el soporte y el mantenimiento 
de la actividad de los sistemas de información y de telecomunicaciones, y una guía de 
directrices para la gestión del ciclo de vida de los datos.  
 
Contingencias y recuperación para las actividades en las que se darán los pasos y 
lineamientos para implementarlo. Pasos a seguir (mapa de ruta) tendientes a alcanzar el 
Plan Maestro de Tecnología propuesto a partir del estado actual del entorno de la 
entidad (brecha tecnológica). Políticas para el manejo de la información primaria y 
secundaria. Metodología para el desarrollo y mantenimiento de los sistemas de 
información y de telecomunicaciones de la institución. 
 
Documento con el Plan Maestro de Tecnología de Información y comunicación, para lo 
cual se hace énfasis en los siguientes puntos: Definición de las necesidades y 
requerimientos con su justificación,  diagnóstico de la situación actual e integración del 



  

plan de desarrollo maestro, alternativas viables de solución a nivel técnico y 
administrativo (operativa y funcional) soportadas en la formulación de subproyectos. 
 
Planeación de la asignación de recursos teniendo en cuenta: identificación de 
tendencias, plan de hardware, plan de software, plan del personal, plan de red de 
comunicación, plan de instalaciones, plan financiero (relaciones de costo/beneficio), 
plan operativo de socialización, desarrollo, capacitación e implementación.  
 
• Documento que diagnostique y formule el plan operativo con base en la norma 
ISO 27001 – Sistema de Gestión de Seguridad de la Información -SGSI-, acotado al 
dominio de software área de aplicaciones de usuario, actividades matriz de riesgos y 
plan estratégico de mitigación de riesgos. 
 
• Una capacitación en las normas ISO 27001 y 27002 
 
El proyecto se ejecutará en las siguientes fases: 
 
• Fase 0: Levantamiento de Información 
• Fase 1: Entender el entorno de la entidad 
• Fase 2: Evaluación tecnológica actual 
• Fase 3: Evaluación Tecnológica de los Sistemas de Información 
• Fase 4: Construcción del Plan Maestro de Tecnologías 
• Fase 5: Presentar y sustentar dos alternativas de arquitectura tecnológica para la 

Fiscalía General de la Nación 
• Fase 6: Presentar el Plan Maestro TI 
 
La Oficina de Informática ya entregó la información solicitada por la firma, como 
soporte para determinar el estado tecnológico actual de la institución, teniendo como 
base su entorno. Para lo cual fue necesario realizar la actualización de inventarios de 
recursos tecnológicos, hojas de vida de servidores, hojas de vida de sistemas de 
información en funcionamiento y de gobernabilidad de la Oficina Informática, informes 
de los proyectos en ejecución y entrevistas con algunos funcionarios beneficiarios de los 
servicios informáticos.  
 
El avance actual del proyecto es de un 25 por ciento aproximadamente. La Fase 0 se 
encuentra en un 90 por ciento y la Fase 1 se encuentra en un 90 por ciento.  



  

5. Fortalecer la Cultura de Control Interno  
 
5.1. Seminarios de fomento de la cultura del autocontrol  
 
 
La Oficina de Control Interno continua con las siguientes actividades tendientes a 
‘Fortalecer la cultura de control interno en las 29 seccionales y el nivel central’, durante 
el periodo Julio de 2008 – marzo de 2009. 
 
    Tabla 184-                Balance seminarios  Fomento Cultura de Autocontrol 

Año Lugar Fecha Asistentes 
Seccional Montería 26, 27 y 28 de agosto 70 
Seccional Sincelejo 26, 27 y 28 de agosto 56 
Oficina de Informática 9 de septiembre 9 
Oficina de Personal 8 de agosto 18 
Secretaria General  10 de septiembre 14 

División de Investigaciones  23 de septiembre 
25 de septiembre 

54 
61 

Oficina de Personal 18 de noviembre  26 

Sección de Bienestar 
4 de julio 
23 de julio 
19 y 20 de noviembre 

10 
6 

2008 

Seccional Cali 13 de noviembre 48 
Oficina de Veeduría 12 y 23 de febrero 28 
Servidores equipos MECI Seccionales 26 de febrero 90 
Sección Servicios Administrativos 27 de febrero 17 
Escuela de Investigaciones Criminalísticas y 
Ciencias Forenses 

17 de marzo 
23 de marzo 

15 
21 

Dirección de Asuntos Internacionales 18 de marzo 15 

2009 

Programa Futuro Colombia 20 de marzo  8 
Fuente. Oficina de Control Interno 

 
En estas jornadas se sensibilizó sobre la implementación del Modelo Estándar de 
Control Interno, el Sistema de Gestión de la Calidad; así mismo en las dependencias del 
Nivel Central el énfasis se hizo en la aplicación del procedimiento de acciones 
correctivas y preventivas y entrenamiento sobre las técnicas de análisis de causa raíz. 
 
En total durante el periodo se realizaron dos seminarios de fomento de la cultura del 
autocontrol dirigido a las seccionales de Montería y Sincelejo, y 16 talleres de mejora 
continua, dirigidos a la seccional Cali y 10 dependencias del Nivel Central, logrando 
una cobertura de 566 servidores. 
 
5.2. Boletines Oficina de Control Interno 
 
  
Como estrategia implementada en la presente administración la Oficina de Control 
Interno emite boletines mensuales distribuidos a nivel institucional por medio de la red 
interna de correo electrónico y la página Intranet. 
 
Los boletines emitidos fueron los siguientes para el periodo julio 2008-marzo 2009: 
 
 
 
 



  

 
Tabla   185-                               Total boletines Oficina de Control Interno 

Boletín 
No. Fecha Tema 

28 Julio 2008 La satisfacción del cliente o usuario 
29 Agosto 2008 Participación ciudadana y control interno 
30 Septiembre 2008 El Manual de procedimientos en el Modelo MECI 
31 Octubre 2008 Autoevaluación de la gestión 
32 Noviembre 2008 Los planes de mejoramiento en el SGC y MECI 
33 Diciembre 2008 La filosofía de las “5S” 
34 Enero 2009 El ciclo PHVA 
35 Febrero 2009 El MECI y los Modelos de Control 
24 Marzo 2009 Los procedimientos obligatorios en el SGC 

Fuente. Oficina de Control Interno 
 
Ha sido también una estrategia exitosa que ha permitido posicionar a la Oficina de 
Control Interno a nivel institucional y llegar con la labor de fomento de la cultura del 
autocontrol, a servidores y regiones distantes de la geografía nacional. 
 
5.3. Actualizaciones sitio intranet y CD Sistema de Control Interno 
 
El sitio web de la Oficina de Control Interno, es un espacio ubicado en la Intranet, en 
cuya presentación se sigue la estructura del Modelo MECI 1000:2005. En este espacio, 
se divulgan los resultados de las principales actividades que desarrolla esta Oficina –
Funciones, eventos de sensibilización, informes de auditorías, boletines y normas, entre 
otros. 
 
Durante el periodo objeto de este informe se realizaron tres actualizaciones del sitio 
intranet de la Oficina de Control Interno, en los meses de septiembre y diciembre de 
2008 y marzo de 2009.  
 
Además, y siguiendo la misma estructura del MECI, la Oficina de Control Interno, 
publica periódicamente un CD que informa sobre los avances institucionales en cada 
uno de los elementos, componentes y subsistemas del MECI. Durante el período julio 
2008-marzo de 2009 se emitió la versión No. ocho del CD de control interno publicada 
en diciembre de 2008 y divulgada en los encuentros de directivos de la entidad. 
 
 
5.4. Plegable de Control Interno 
 
 
Con el apoyo de la Oficina de Prensa, la Oficina de Control Interno diseñó un plegable 
informativo del MECI que fue divulgado el 10 de diciembre de 2008 en el sitio Intranet 
de la oficina para conocimiento de los servidores de la entidad.  
 
 
 
5.5. Gestión Programas de Auditoría 
 
En cumplimiento de los programas anuales de auditoría 2008-2009, la Oficina de 
Control Interno realizó durante el segundo semestre de 2008 y el primer trimestre de 
2009 un total de 388 auditorias, según se describe en la siguiente tabla: 
                                       



  

 
 
             Tabla 186- Total auditorías realizadas julio de 2008 – 31 de marzo de 2009 
 

Programas de auditoría/ 
auditorías realizadas 

 
1 de  julio a 31 de 

diciembre   de 2008 
 

1 de  enero  a 31 de  
marzo de  2009 

1. Evaluaciones e informes de ley 78 69 
2. Auditorias a áreas misionales  51 1 
3. Auditorias a áreas de apoyo y otras 25 24 
4. Auditorias Norma NTCGP 
1000:2004 36 33 

5. Auditorias Modelo MECI 
1000:2005 47 24 

Total de auditorías realizadas 237 151 
Fuente. Oficina de Control Interno 

 
 
En las evaluaciones e informes de ley se incluyen todas las auditorías y evaluaciones 
que por disposición legal o reglamentaria corresponde realizar a la Oficina de Control 
Interno. Las auditorías de ley realizadas en este periodo fueron dirigidas a la evaluación 
del sistema de control interno contable en el nivel central y seccional, evaluaciones 
mensuales de austeridad en el gasto público, seguimientos a los planes de mejoramiento 
suscritos con la Contraloría General de la República, evaluaciones mensuales al sistema 
único de información de personal SUIP y evaluación al sistema de control interno 
institucional vigencia 2008. 
 
Las auditorías misionales fueron orientadas a evaluar la gestión del Comité de 
Conciliación y Repetición, a verificar las estadísticas mensuales de procesos, a la 
implementación de los programas metodológicos en las unidades nacionales de 
fiscalías, además de evaluar la actualización del Sistema de Información SPOA. 
 
Se destacan dentro de las auditorías a las áreas de apoyo, las realizadas a los viajes al 
exterior, la evaluación a la planta de personal y al control y uso del software y hardware, 
éstas dos últimas realizadas tanto a nivel central y seccional. 
 
Las auditorías internas de calidad tienen como objetivo verificar la conformidad con los 
requisitos del sistema de gestión de la calidad, tanto los establecidos internamente como 
los consignados en la Norma NTCGP 1000:2004. Durante el segundo semestre de 2008 
y el primer trimestre de 2009 la Oficina de Control Interno efectuó seguimiento a las no 
conformidades decretadas en los procesos de comunicaciones, administración de 
documentos y registros, seguimiento y medición. Adicionalmente, se realizaron las 
primeras auditorías de calidad a los procesos de planeación estratégica, planeación de 
recursos, cooperación y articulación interinstitucional, los procesos misionales penal y 
de atención al usuario, así como al proceso de mejora continua; de esta manera se 
cumplió el primer ciclo de auditorías de calidad en la entidad, cumpliendo los plazos 
establecidos por el Gobierno Nacional para la implementación de la norma de calidad 
en la gestión pública. 
 



  

Adicionalmente, en el mes de octubre de 2008 se iniciaron las auditorías de calidad en 
el nivel seccional, evaluando los procesos de gestión de recursos y de administración de 
documentos en las seccionales de Armenia, Barranquilla, Bucaramanga, Cali y 
Medellín. 
 
Paralelo a lo anterior la Oficina de Control Interno realizó seguimiento y monitoreo en 
los meses de julio y octubre de 2008 y enero de 2009 a la implementación de la Norma 
NTCCP 1000:2004 y el Modelo MECI 1000:2005, cuyos informes fueron puestos a 
disposición de la alta dirección para la toma de las respectivas acciones de 
mejoramiento. 



  

 
6. Sistema Integrado de Gestión de Calidad – SIGC 
 
El periodo junio 2008 a junio 2009 ha sido especialmente fructífero para la 
consolidación del Sistema de Gestión de Calidad en la Fiscalía General de la Nación. 
Además de culminar con la elaboración y puesta en marcha de todos los documentos 
que permitieron cumplir con las exigencias legales para su implementación antes del 8 
de diciembre de 2009, la entidad ejecutó un ambicioso plan de posicionamiento del 
SIGC, el cual incluyó la elaboración de un logo que identifica el sistema, un video 
dramatizado que ilustra sobre el uso e implementación de los procedimientos 
obligatorios de la norma técnica de calidad, la edición de la segunda versión de la 
cartilla que recoge los aspectos generales del -SIGC- y la elaboración de otros 
elementos que complementaron la estrategia de difusión, como el boletín periódico 
“Noticalidad” que circula en la intranet, mediante el cual se presentan los avances y 
novedades del sistema. 
 
La elaboración del logo del -SIGC- y el establecimiento de un slogan de fácil 
recordación permitió el afianzamiento del compromiso institucional liderado por su 
equipo directivo en la implementación y puesta en marcha del Sistema Integrado de 
Gestión, a la vez que reforzó el concepto de la Fiscalía como entidad líder de la rama 
judicial que trabaja en pro del mejoramiento continuo de sus procesos. 
 
Las fichas llevan los colores corporativos que muestran unidad en la imagen e identidad 
institucional; mantienen una estructura simétrica y un ajuste perfectos que simbolizan 
armonía, rectitud, equilibrio, coherencia, firmeza, alineación y total articulación. 
 
En la elaboración del video dramatizado se contó con la participación de distintos 
servidores de la entidad, haciendo evidente su compromiso con el sistema de gestión y 
su aporte a la comprensión de este tema por parte de los demás compañeros. Se buscó 
también hacer del sistema algo visiblemente cotidiano, mostrando escenas de la vida 
diaria y dejando claro que la calidad no es algo nuevo, sino algo que ejecutamos y 
podemos mejorar día a día. El video afianza el concepto de la calidad como herramienta 
de gestión que se adapta a la realidad de la entidad, evidenciando que es la misma 
entidad quien establece y entiende cómo se implementa el Sistema Integrado de Gestión 
Calidad.  
  
Adicionalmente, como complemento a la estrategia de posicionamiento, se repartieron 
200 maletines con el logo y eslogan así como 1.000 cuadernos que son de gran apoyo 
para los servidores, puesto que contienen separatas alusivas a los diferentes 
instrumentos del -SIGC-. También se editaron y entregaron 21.700 ejemplares de la 
segunda versión de la cartilla del -SIGC-, con el objetivo de reforzar los conceptos 
básicos de calidad y el modelo -MECI-. 
  
El lanzamiento de la nueva imagen, así como la entrega de los demás elementos que 
hicieron parte de la estrategia de posicionamiento, fue realizado en un evento especial 
que contó con la participación del equipo directivo del nivel central y de las seccionales, 
reafirmando su compromiso y liderazgo con la implementación del SIGC. Así mismo, 
se realizó un evento con representantes del equipo MECI-SGC de todas las Direcciones 
Seccionales y del Nivel Central en el que se impartieron directrices encaminadas a 



  

mejorar la implementación del sistema en toda la entidad y se dieron instrucciones para 
la difusión y aprovechamiento de los nuevos instrumentos distintivos del SIGC.  
 
Paralelo a lo anterior, la Escuela de Estudios ha continuado el proceso de capacitación 
tanto en la norma NTCGP1000:2004 como en MECI1000:2005, logrando una cobertura 
aproximada de 11.667 servidores entre 2008 y lo corrido del 2009 y afianzando 
conceptos que, sin duda, facilitan la construcción de una cultura organizacional 
orientada a la mejora continua y a la satisfacción de las necesidades de la ciudadanía. 
 
Todo este esfuerzo por posicionar el SIGC en la entidad se vio enriquecido con la 
realización de auditorías de calidad que permitieron establecer oportunidad de mejora y 
de maduración del sistema; de una parte la Oficina de Control Interno realizó una 
extenuante labor para evaluar la implementación del SIGC, auditando todos los 
procesos que hacen parte del sistema. Posteriormente, en marzo de 2009 se contrató a la 
firma externa -SGS- para que realizara una preauditoría que evidenciara los avances de 
la entidad en la implementación del SIGC con miras a una auditoría de certificación. 
Los resultados han permitido establecer un plan de mejoramiento que dejará en poco 
tiempo lista a la entidad para optar por la certificación de calidad de manera gradual, 
focalizándose inicialmente en las áreas que mayor desarrollo presentan, como el 
Programa de Protección y Asistencia, la Unidad de Fiscalías para la Justicia y la Paz y 
los laboratorios de criminalística del Cuerpo Técnico de Investigación. 
 
Es así como la entidad cuenta con un Sistema de Gestión de Calidad en funcionamiento, 
con fuertes bases conceptuales, metodológicas e instrumentales y con un equipo de 
trabajo altamente capacitado para afrontar las decisiones y los nuevos retos que se 
avizoren en la ruta de la justicia con calidad.  
 
Todo este esfuerzo que ha hecho la entidad en la implementación del Sistema Integrado 
de Gestión de la Calidad, se ve reflejado en la Acreditación que será otorgada en los 
próximos días, por parte de la Superintendencia de Industria y Comercio, a tres ensayos 
del grupo de Balística de la División Criminalística del nivel central, bajo la Norma 
NTC-ISO/IEC 17025:2005: Identificación y determinación del funcionamiento del arma 
de fuego, Determinación de la fuerza en el disparador, y Examen del silenciador.  
 
De esta forma, la Fiscalía General de la Nación, se convierte en la primera entidad de 
Iberoamérica que cuenta con ensayos de balística acreditados.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

  
7. Plan Operativo Anual en línea y en tiempo real  
 
Consciente de la importancia del proceso de planeación en la gestión de las entidades, la 
Oficina de Planeación hizo grandes esfuerzos en generar esta cultura en la Fiscalía 
General de la Nación. Para tal fin, concibió un aplicativo en hojas electrónicas, que 
permitían hacer la programación anual, el seguimiento y la evaluación de la gestión 
institucional. De esta forma, logró consolidar poco a poco esta cultura. Actualmente, la 
terminología que encierra este proceso no es extraña para los servidores y tanto los jefes 
como sus colaboradores, han venido interiorizando su importancia e impacto en el día a 
día.  
 
Para facilitar el trabajo de todos los que participan de una u otra forma en el proceso, la 
Oficina de Planeación decidió dar un gran paso y aprovechar la tecnología existente, 
ofreciendo una herramienta informática más avanzada. En este sentido, se migró de una 
herramienta manual a una diseñada en ambiente web, permitiendo que el proceso de 
planeación, seguimiento y evaluación, sea expedito y oportuno. 
 
Este aplicativo tiene varias ventajas: se está contribuyendo a que las dependencias 
tengan una retroalimentación oportuna de su gestión y sus resultados, dadas las 
características de la herramienta, la cual a medida que se va registrando la información, 
va agregando los resultados de la ejecución al Plan Estratégico; por ser en ambiente 
web, la comunicación que existe entre la Oficina de Planeación y las distintas 
dependencias de la entidad, es en línea; el avance del Plan Estratégico, puede ser 
consultado en forma inmediata. 
 
Durante el año 2008, se trabajo intensamente en la implementación de esta nueva 
herramienta, la cual tiene como propósito fundamental mejorar cada día la gestión 
institucional. La programación de toda la entidad para el año 2009 y la ejecución en lo 
corrido del año, se ha hecho utilizando dicho sistema. El aporte de los responsables de 
los POAs a nivel nacional, ha sido definitivo en el trabajo de mejora continua que 
debemos iniciar paralelamente a esta implementación, para materializar el POA 
mediante una herramienta informática cada día más ágil, amigable y sencilla para todos 
los usuarios.  



  

8. Línea Base de Indicadores de Gestión de la  
Fiscalía General de la Nación  
 
Uno de los propósitos de esta administración ha sido la implementación de herramientas 
de gestión que permitan el análisis de la información como base para la toma de 
decisiones gerenciales. En este sentido, a finales del año 2008, la entidad firmó un 
convenio interadministrativo con el Departamento Administrativo de Estadísticas – 
DANE con el objeto implementar la “Línea Base de Indicadores de Gestión de la 
Fiscalía General de la Nación”.  
 
La Línea Base es una herramienta estadística que permite realizar un seguimiento 
sistemático de la gestión misional desarrollada por la institución, tomando como base la 
función constitucional y legal de la entidad, la misión, la visión y las características que 
le son propias en relación con el papel que ésta desempeña dentro del proceso penal, de 
acuerdo con el ordenamiento judicial colombiano.  
En este trabajo conjunto del equipo técnico creado entre servidores del DANE y de la 
Fiscalía, se analizaron aspectos relacionados con la demanda, en especial considerando 
las referencias internacionales, y la oferta de información por parte de la entidad, para 
finalmente definir una estructura temática.  
 

 
Tabla 187-  Estructuración temática de la Línea Base de Indicadores  

Fiscalía General de la Nación 
Tema Subtema 

Demanda de justicia 
Gestión de la demanda de justicia 
Carga laboral 

Gestión judicial de la Fiscalía General de 
la Nación 

Justicia y Paz 
Cobertura 
Infraestructura y dotación 

Acceso al servicio de justicia de la 
Fiscalía General de la Nación 

Atención al ciudadano 
Inversión y presupuesto 
Gestión internacional Fortalecimiento institucional 
Recurso Humano 
Control disciplinario Visibilidad y transparencia Acceso a la información 

 Fuente: Oficina de Planeación  
 
La tabla presenta la estructuración temática definida para la Línea Base de Indicadores 
de la entidad y su composición por subtemas. De esta forma, la entidad contará con 
indicadores mediante los cuales se podrá realizar un seguimiento sistemático de su 
desarrollo.  
 
Definición de temas y subtemas 
  
8.1 Gestión judicial de la Fiscalía General de la Nación 
 
Hace referencia al grupo de indicadores que pretenden medir el desempeño misional de 
la Fiscalía General de la Nación, en relación con los requerimientos de justicia, el 



  

proceso que éstos siguen y la carga de trabajo asumidos por la institución dentro del 
proceso penal, tanto en la etapa preprocesal como en la procesal. 
 
8.1.1 Demanda de justicia: Incorpora los indicadores relacionados con los 
requerimientos de justicia sobre la Fiscalía General de la Nación; y, a la vez, con la 
caracterización de tales requerimientos. 
 
8.1.2 Gestión de la demanda de Justicia 
 
Incluye indicadores que miden el trámite de los requerimientos de justicia en términos 
de evacuación, descongestión y rendimiento. 
 
8.1.3 Carga laboral: Relaciona los indicadores que miden la participación de la carga 
de trabajo dentro las distintas Unidades de la Fiscalía General de la Nación. 
 
8.1.4 Justicia y Paz: Hace referencia al grupo de indicadores que permiten evaluar el 
desempeño de la Unidad Nacional para la Justicia y la Paz, dentro del marco de la Ley 
975 de 2005. 
 
8.2 Acceso al servicio de justicia de la Fiscalía General de la Nación 
 
Incluye indicadores que permiten monitorear y evaluar en qué medida el servicio de 
justicia ofrecido por la Fiscalía General de la Nación, se ajusta a los requerimientos por 
parte de los usuarios, en términos de atención, cobertura e infraestructura. 
 
8.2.1 Cobertura: Conjunto de Indicadores que miden la oferta del servicio de justicia, 
en términos de Fiscales por número de habitantes. 
  
8.2.2 Infraestructura y dotación: Indicadores que buscan medir la oferta del servicio 
de justicia de la Fiscalía General de la Nación, en términos de la capacidad instalada y 
la dotación de recursos físicos. 
 
8.2.3 Atención al usuario: Incorpora indicadores relacionados con el seguimiento a las 
estrategias de acercamiento de la Fiscalía General de la Nación a la ciudadanía. 
 
8.3 Fortalecimiento institucional 
 
Grupo de indicadores que permiten observar la evolución y la orientación de los 
recursos monetarios y, a la vez, la calificación del recurso humano dentro de la Fiscalía 
General de la Nación.  
 
8.3.1 Inversión y presupuesto: Corresponde a los indicadores relacionados con 
inversión y presupuesto dentro de la Fiscalía General de la Nación y sus respectivas 
variaciones. 
 
8.3.2 Gestión internacional: Incorpora aquellos indicadores que dan cuenta de la 
gestión internacional que adelanta la Dirección de Asuntos Internacionales de la Fiscalía 
General de la Nación, en términos de convenios, proyectos y gestión de recursos 
internacionales. 
 



  

8.3.3 Recurso humano: Indicadores que buscan medir la calificación del Recurso 
Humano, en términos de capacitación y profesionalización del recurso. 
 
8.4. Visibilidad y transparencia 
 
Conjunto de indicadores que pretende medir aspectos relacionados con el control 
disciplinario ejercido sobre Fiscales y Servidores; y, la divulgación de la información 
concerniente a la gestión desarrollada por la Fiscalía General de la Nación.  
 
8.4.1 Control disciplinario: Indicadores que buscan medir lo relacionado con faltas 
cometidas por Fiscales y Servidores de la Fiscalía General de la Nación, en el ejercicio 
de sus funciones.  
 
8.4.2 Acceso a la información: Grupo de indicadores que se refieren a los mecanismos 
que permiten dar a conocer, tanto a la ciudadanía como a las distintas entidades a nivel 
nacional e internacional que lo requieran, la gestión realizada por la Fiscalía General de 
la Nación. 
 
Finalmente, los indicadores se clasificarán de acuerdo con los Indicadores de Eficiencia, 
que expresen el logro de objetivos y metas, indicadores de Eficacia, que midan la 
satisfacción de las necesidades y el grado de cumplimiento de los objetivos definidos, y 
la relación entre los anteriores como indicadores de Efectividad. 
 



  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

IV. Servicio con calidad y atención ciudadana 
 

 
 
 
 



  

 
 
1. Atención  integral a usuarios 
 
1.1. Modelos CAVIF – CAIVA 

 
 

Al inicio de la presente administración, se contaba con los modelos de atención a 
víctimas CAVIF y CAIVAS como programa piloto en la ciudad de Bogotá únicamente. 
Por este motivo, se consideró necesario y oportuno, optimizar la consolidación del 
Sistema Penal Acusatorio, con modelos de gestión que previnieran la revictimización 
institucional y la congestión judicial, contribuyendo de esta manera, a garantizar la 
protección y restablecimiento de los derechos de los niños, niñas, adolescentes y 
mujeres víctimas de estos delitos. 
 
Por tal razón, anualmente se estudian los índices de criminalidad por seccionales de 
fiscalías y se definen las ciudades en las que se implementan los modelos CAVIF y 
CAIVAS.  
 
En el año 2008, ya se realizó la implementación de los dos modelos tanto CAVIF y 
CAIVAS en las seccionales de Armenia, Ibagué, Tunja, Villavicencio, Cundinamarca, 
Sincelejo y Barranquilla. 
 
A la fecha la Fiscalía General de la Nación cuenta con 20 sedes CAVIF y CAIVAS en 
las diferentes Direcciones Seccionales de Fiscalías del territorio nacional: Cali, 
Bucaramanga, Medellín, Cartagena, Santa Marta, Popayán, Cúcuta, Pasto, Quibdo, 
Neiva, Manizales, Buga, Palmira, Armenia, Cundinamarca, Ibagué, Villavicencio, 
Tunja, Sincelejo y Barranquilla, además se están implementando estos modelos en las 
Seccionales de Pereira, Montería y Casanare. 
 
2. Unidades de Reacción Inmediata -URI- 
 
Las Unidades de Reacción Inmediata son modelos de gestión creados para facilitar el 
acceso a la administración de justicia a través de la prestación permanente del servicio. 
Tienen como fin contrarrestar las diferentes manifestaciones de criminalidad, lograr la 
efectividad de la actividad judicial, dar respuesta oportuna a solicitudes de la comunidad 
y alcanzar el acercamiento a ésta.  
 
La Unidad de Reacción Inmediata es la encargada de atender con prontitud aquellos 
eventos que ocurren durante las 24 horas del día y en cualquier sector, que 
eventualmente constituyen hechos delictivos. Las -URI-  son conformadas por fiscales, 
con funciones de dirección y coordinación de sus equipos de trabajo, compuesto por 
coordinadores, asistentes de fiscal, secretarios administrativos y servidores de apoyo, de 
un grupo de investigadores y técnicos adscritos al Cuerpo Técnico de Investigación de 
la Fiscalía y de la -Sijin-, al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses y 
al Ministerio Público, encargados de apoyar al fiscal en las labores investigativas, bajo 
su asesoría y dirección.  
 
La Unidad de Reacción Inmediata se estructura teniendo en cuenta la actividad de 
Policía Judicial y la del área de Fiscalías. El esquema de Reacción Inmediata se maneja 



  

a través de unidades destacadas para tal fin o por designación de fiscales en 
disponibilidad. De igual manera las Direcciones Seccionales de Fiscalía establecen 
turnos de servicio, para garantizar la atención permanente. Actualmente, la Fiscalía 
General de la Nación cuenta con 58 Unidades de Reacción Inmediata a nivel nacional. 
 
La implementación y consolidación de este modelo de atención permite excelentes 
resultados, que redundan en garantizar el acceso a la justicia de todos los ciudadanos. 
 
Para efectos de hacer seguimiento, evaluar y ajustar los modelos de gestión que 
funcionan en cada seccional, mensualmente se recopila la información estadística 
relacionada con los centros de justicia -SAUS-, -URIS-, Casas de Justicia, tanto de Ley 
600 de 2000 como de Ley 906 de 2004. De esta manera, se detectan las dificultades y 
avances presentados en estos modelos y se hace seguimiento continuo a la gestión de 
los fiscales adscritos a los mismos.  
 
Durante el periodo objeto de este informe se realizó el manual instructivo de ‘Programa 
humanización del servicio en los modelos de gestión URI – SAU’, con su respectiva 
introducción, objetivos, justificación, marco teórico, metodología, estrategias, a quien 
va dirigido, grupo redactor y material de soporte.  
 
Como anexos se encuentran: el análisis de actitud y aptitud ocupacional, programa de 
capacitación, designación de jefe de salas de denuncias, protocolos y formatos 
unificados (acta de información de derechos a las víctimas y solicitud de valoración 
medico legal a la víctima), solicitud de protección como medida preventiva, solicitud de 
intervención del -ICBF-, sugerencias, protocolo para recibir la denuncia), flujograma de 
atención sala de denuncias, cuadro de presentación de los resultados obtenidos en los 
grupos focales, mejoramiento de infraestructura física y logística (lista de chequeo - 
SAU- y lista de chequeo -URI-), y cronograma de implementación del programa.  
 
En la vigencia 2008, se implementó el Programa de Humanización del Servicio de la 
Justicia, que busca ofrecer a la ciudadanía una imagen adecuada, digna, eficiente y 
amable de la institución, para quienes en calidad de víctimas llegan a solicitar los 
servicios de la Fiscalía. La prueba piloto y como primera fase, se desarrolló en las -URI-
para posteriormente ser desarrollado en las Salas de Atención al Usuario, 
implementándose a la fecha en 21 seccionales del país. 
 
Los niveles de satisfacción que vienen cumpliendo los modelos de gestión CAVIF - 
SAU, Casas de Justicia, EDA y URI, marcan la necesidad de evaluar aspectos 
relacionados con su cubrimiento a nivel nacional, integración entre unos y otros en 
búsqueda de mejores rendimientos y sobre todo la proyección para garantizar la 
permanente, oportuna y eficaz atención de las víctimas del delito y demás intervinientes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 
 
Gráfica  

 
Fuente: Dirección Nacional de Fiscalías 
 
Vigencias: 2008 y 2009:  58 Unidades de Reacción Inmediata, distribuidas en todo el 
territorio nacional. Esto significa que se crearon 21 -URI- más en las diferentes 
Direcciones Seccionales de Fiscalías, con el fin de consolidar el Sistema Penal 
Acusatorio y facilitar el acceso a la administración de justicia con la prestación 
permanente del servicio.  
 
 
2.1. Resultados  
 
2.1.1.  Ley 906 de 2004 
                                             Tabla 188-            Ley 906 de 2004 
                                       

Datos 2005 2006 2007 2008 2009 Total 
Capturados a disposición de la FGN 7.816 52.163 76.951 63.861 28.006 228.797 
Control legalidad 5.819 38.031 55.961 41.635 14.037 155.483 
Formulación de imputación 5.358 30.248 37.005 32.993 11.289 116.893 
Aceptación de cargos 3.384 19.983 23.430 23.491 6.559 76.847 
Medidas privativas de la libertad 1.953 10.657 17.439 14.525 5.751 50.325 
Medidas no privativas de la libertad - 3.851 4.399 2.736 1.303 12.289 

 
Fuente: Dirección Nacional de Fiscalías 

 
De los 228.797 capturados puestos a disposición de la Fiscalía General de la Nación, a 
116.893 se le ha realizado la formulación de imputación es decir al 51 por ciento de los 
capturados y de estos capturados 76.847 han aceptado cargos, es decir un 33 por ciento 
del total. 
 
3. Salas de Atención al Usuario 
 
Las Salas de Atención al Usuario -SAU- acercan a la comunidad a la administración de 
justicia, prestando atención a las víctimas del delito y dando aplicación a los 
mecanismos alternos de solución de conflictos, utilizando una metodología pedagógica 
y de sensibilización para aquellos delitos que aquejan a la población colombiana.  
 



  

Este modelo de gestión compromete la acción interdisciplinaria de psicólogos, 
trabajadores sociales y abogados, con el fin de dar un tratamiento integral al usuario, por 
cuanto garantiza el cumplimiento de los objetivos de la Ley 906 de 2004 respecto a la 
efectividad en la aplicación de los mecanismos de ‘Justicia Restaurativa’, especialmente 
con relación a la conciliación preprocesal. 
 
Las -SAU- brindan asesoría al público en general efectuando un ‘filtro’ a los diferentes 
asuntos que se presentan, canalizando el envío de las diligencias recibidas a las 
autoridades que por competencia conocen (inspecciones de policía y comisarías de 
familia). Igualmente, se adelantan las funciones, con la participación de profesionales y 
practicantes de las diferentes universidades, para prestar un servicio oportuno, eficiente 
y eficaz a la comunidad. 
 
La demanda de justicia, especialmente en aquellos casos que requieren querella, implica 
la revisión y consolidación del modelo -SAU-, el cual permite que miles de ciudadanos 
encuentren en la Fiscalía General de la Nación, un amigo orientador, porque antes de 
iniciar un proceso de investigación, las víctimas y agresores acceden a la Fiscalía con el 
fin de encontrar un acuerdo, cuando se esta frente a un delito, u orientación sobre la 
entidad que atenderá el caso en forma efectiva. 
 
Gráfica 
 
 

 
Fuente: Dirección Nacional de Fiscalías 
 
 
Sedes -SAU- vigencias 2008 y 2009: 73 sedes -SAU-, distribuidas en todo el territorio 
nacional, se crearon 29 salas más en las diferentes Direcciones Seccionales de Fiscalías, 
con el fin de informar a la comunidad sobre las alternativas para la solución de 
conflictos por la vía de la conciliación, herramienta que evita el represamiento de 
investigaciones, agiliza y efectiviza al Sistema Penal Acusatorio.  
 
 
 
 
 
 



  

 
 
3.1. Resultados estadísticos 
 
3.1.1. Ley 600 de 2000 
 
                          Tabla 189-    Salas de Atención al Usuario - SAU - 

Año  Usuarios 
atendidos 

Querellas 
recibidas 

 Remisiones a 
otras instituciones 

 Acuerdos 
Prejudiciales 

Agosto 1 de 2005 a diciembre 31 de 2005 111.118 35.119 45.479 24.554 
2006 286.021 84.917 102.786 46.492 
2007 94.437 31.625 28.412 16.221 
2008 5.633 1.814 1.356 827 
2009 2.862 1.732 691 97 
Total 500.071 155.207 178.724 88.191 

Fuente: Dirección Nacional de Fiscalías 
 
Se concluye de la tabla: 
 
 Que se atendieron 500.071 usuarios, que correspondieron a 155.207 casos, esto por 

cuanto en algunos de ellos se presenta más de un usuario; es así que entre el número 
de casos (155.207) y el número de usuarios existe una diferencia de 344.864 número 
que corresponde a personas y no a casos. 

 
 De estos 155.207 casos se conciliaron 88.191 querellas, lo cual corresponde al 57 

por ciento de gestión y se evitó,  gracias a la gestión de orientación y conciliación, 
que la fiscalía recibiera para investigación  178.724. 

 
3.1.2.  Resultados estadísticos 
 
3.2.1. Ley 906 de 2004  

 
                  Tabla 190-          Salas de Atención al Usuario 

Salas de Atención al Usuario 
Ley 906 de 2004 - Sistema Penal Acusatorio - 

Situación 2005 2006 2007 2008 2009 Total 
Vienen 9.161 19.620 59.357 44.587 51.950 9.161 
Querellas recibidas 63.359 238.544 197.386 167.946 111.777 779.012 

Archivo Art. 79 CPP 3.148 8.757 4.970 8.340 5.016 30.231 
Extinción de la acción penal 12.455 43.313 25.958 21.434 15.711 118.871 
Archivo por cumplimiento del acuerdo 23.772 74.327 56.885 53.515 19.545 228.044 
Cambio de competencia dentro FGN 757 6.430 15.437 14.305 5.097 42.026 
Cambio de competencia fuera de la FGN 1.053 2.082 1.770 4.149 138 9.192 

Salidas 

Remitido a asignaciones para inicio de la acción 
penal 14.176 44.332 56.558 44.995 22.661 182.722 

Querellas en averiguación 3.968 16.340 11.465 13.845 3.357 48.975 

En 
Tramit

e 

Pendientes de extinción por cumplimiento de 
acuerdo, tramite de audiencia de conciliación, etc.  

(pasan...) 
13.191 61.474 44.587 51.950 92.202 128.112 

Audiencias de conciliación realizadas 32.621 107.286 92.243 70.838 34.604 337.592 
Audiencias con acuerdo 24.293 79.786 64.045 44.361 21.220 233.705 
Audiencias sin acuerdo 8.328 27.500 28.198 26.477 13.384 103.887 

Fuente: Dirección Nacional de Fiscalías 
 



  

 Del total 779.012 querellas, en 233.705 casos existió acuerdo, es decir en el 30 por 
ciento fue efectiva. Siendo destacable que del total de 337.592 audiencias 
efectuadas, se logro la conciliación en 233.705 casos, lo que significa efectividad en 
el 69 por ciento de las audiencias. 

 
 Si bien aparecen 128.112 casos por efectuar la conciliación, lo cual debe mejorarse, 

tan sólo se han llevado a investigación propiamente dicha 182.722 asuntos, es decir 
el 23 por ciento del total (779.012). Esto redunda en una buena gestión al aplicar 
mecanismos alternativos para la solución de conflictos, en su oportuno acceso a la 
justicia. 

 
4.  Casas de Justicia 
 
El programa de Casas de Justicia como centro multiagencial de información, 
orientación, referencia y prestación de servicios de resolución de conflictos, aplica y 
ejecuta mecanismos de justicia formal y no formal, para el mejoramiento de la 
tolerancia y convivencia ciudadana. 
 
El rol de la Fiscalía en las Casas de Justicia se concreta en la conciliación en delitos 
querellables y la orientación y referencia cuando se trata de delitos que merecen otro 
procedimiento, para lo cual  se realiza permanente contacto con la Dirección de Acceso 
a la Justicia del Ministerio del Interior y de Justicia. 
 
Así mismo, para consolidar el trabajo que se realiza en las Casas de Justicia la Dirección 
Nacional de Fiscalías, expidió el memorando 0061 de abril 20 de 2008, con el fin de 
que los Directores Seccionales de Fiscalías tomen las medidas necesarias tendientes a 
garantizar la presencia, tanto en el número de funcionarios como en las horas de 
servicio, en cada una de estos centros de atención  ubicados en su respectiva 
jurisdicción. 
 
Gráfica          
 

 
Fuente: Dirección Nacional de Fiscalías 
 
En la vigencia 2008 y 2009 la entidad cuenta con 49 casas de justicia. Es decir se 
crearon 12 Casas de Justicia más en las diferentes Direcciones Seccionales de Fiscalías, 
con el fin de informar a la comunidad sobre las alternativas para la solución de 
conflictos por la vía de la conciliación. 
 
 



  

4.1. Resultados estadísticos 
 
4.1.1. Ley 600 de 2000 
 
            Tabla   191-                                        Casas de Justicia – Ley 600 de 2000 

LEY 600 DE 2000 

AÑO 
TOTAL DE 

CASOS 
ATENDIDOS 

QUERELLAS 
RECIBIDAS 

CONCILIACIONES 
EFECTUADAS 

CONCILIACIONES 
EXITOSAS 

CONCILIACIONES 
FRACASADAS 

REMISIÓN POR 
COMPETENCIA 

REMISIÓN POR 
ASIGNACIÓN 

2005 64566 13.296 8.359 6.541 1.818 24592 4937 
2006 113.724 37.031 31.607 24.291 7.316 18.875 5.424 
2007 22.650 6.750 4.938 4.001 937 2.138 1.813 
2008 1.007 358 208 167 41 100 150 
2009 383 247 110 81 29 3 3 

TOTAL 202.330 57.682 45.222 35.081 10.141 45.708 12.327 

Fuente: Dirección Nacional de Fiscalías 
 
De la tabla anterior se concluye: 
 
 Un total de 202.330 casos atendidos, de los cuales se recibieron 57.682 querellas,  

como resultado del buen desempeño del programa, como la orientación y remisión 
de usuarios a otras entidades cuando el caso no tiene incidencia penal. 

 
 En este sentido en 45.708 casos se dio orientación al usuario respecto al trámite a 

seguir por no ser de incidencia penal,  previa atención de las víctimas, con el apoyo 
del equipo interdisciplinario e interinstitucional que hace parte del programa. 

 
 Es importante destacar que de las 45.222 conciliaciones efectuadas se logró un 

acuerdo conciliatorio en 35.081 casos, que representa el 78 por ciento de los casos. 
 
 
4.1.2. Ley 906 de 2004 
 
                    Tabla  192-                                         Casas de Justicia – Ley 906 de 2004 
AÑ
O 

TOTAL DE 
CASOS 

ATENDIDO
S 

QUERELLA
S 

RECIBIDAS 

CONCILIACIONE
S EFECTUADAS 

CONCILIACIONE
S EXITOSAS 

CONCILIACIONE
S FRACASADAS 

REMISIÓN 
POR 

COMPETENCI
A 

REMISIÓN 
POR 

ASIGNACIÓ
N 

2005 13.085 4.870 2.944 2.290 654 61 961 
2006 114.530 82.172 46.709 32.614 14.095 8.611 25.078 
2007 160.285 106.684 43.537 27.175 16.362 16.238 34.282 
2008 55.338 26.980 16.652 10.412 6.240 6.711 6.683 
2009 20.963 7.770 5.166 3.633 1.533 1.367 1.740 
Tota

l 364.201 228.476 115.008 76.124 38.884 32.988 68.744 

Fuente: Dirección Nacional de Fiscalías 
 
De la tabla anterior se observa: 
 
 Se atendieron un total de 364.201 casos, de los cuales dentro del sistema se 

recibieron 228.476 querellas; 115.008 conciliaciones efectuadas; de las cuales 
fueron exitosas 76.124 

 
 Las Casas de Justicia asumen el sistema penal acusatorio con resultados que 

ascienden 364.201 casos atendidos, de los cuales 32.988 son remitidos a otras 
entidades por ser las competentes y no tener el caso incidencia penal. Actuación que se 
ejecuta una vez el usuario, por lo regular, la víctima, es atendida y orientada sobre las 
diligencias a seguir. 



  

 
 Se efectuaron 115.008 audiencias de conciliación, obteniéndose acuerdo en 76.124 casos, es 

decir en el 66 por ciento. 
 
5.  Modelo de Estructura de Apoyo - EDA 
 
La Estructura de Apoyo – EDA- es un modelo de investigación criminal para los casos 
en averiguación de responsables que busca no solo prevenir la congestión judicial, sino 
también mejorar los resultados en la lucha contra las organizaciones criminales, la cual 
hace uso de herramientas tecnológicas modernas y avanzadas para realizar análisis 
criminal de los hechos delictivos de connotación de las organizaciones criminales. 
 
De este grupo de trabajo investigativo hacen parte fiscales, analistas e investigadores de la -
DIJIN- o -SIJIN- de la Policía Nacional, del -CTI- o del -DAS-.  
 
Para el cumplimiento de los objetivos y metas trazadas para este modelo de gestión judicial, se 
previó la realización de distintas tareas y actividades, entre las cuales, se encuentran el diseño de 
estrategias de seguimiento y evaluación de las -EDA-, elaboración de diagnósticos, ajustes del 
modelo, adopción de guías o manuales de procedimiento y ajustes a los mecanismos de 
evaluación y emisión de las actos administrativos correspondientes. 
 
5.1.  Resultados estadísticos 
 
   Tabla  193-                              Resultados  Estructuras de Apoyo 

TOTAL   
Investigaciones 

asignadas 
SALIDAS GESTION 

  

Secciona
l 

Vienen Entran 
Compe

- 
tencia 

Indiciados 
individualizado

s 

Formulació
n de 

imputación 

Solicitu
d de 

orden 
de 

captura 

Otras 
Audiencias 
preliminare

s 

Solicitud de 
medida de 

aseguramient
o 

Bandas 
identificada

s 

Bandas 
desarticulada

s 

Bogotá 89.227 59.551 52.518 52.518 319 190 2018 310 7 6   
Armenia 4.660 5.133 856 389 65 45 262 57 2    
Pereira 80.575 4.673 847 361 72 1 29 1 1 1   

Medellín 11.028 25.884 3.348 240 228 240 132 228 12 7   
B/manga 9.591 5.569 2.307 207 107 333 289 119 3 7   

Cali 24.965 6.171 1.417 38 16 8.801 27 51 14 7   
Ibagué 13.323 2.535 381 312 23 83 279 30 2 7   
Neiva 2.563 3.678 3.227 0 0 4.708 0 13 0 0   

Popayán 149 211 8 3 2 6 0 1 0 0   
Sta 

Marta 0 1.178 377   1   1 1   

Cúcuta 0 1.165 37 6 19 24 60 23 9 9   
B/quilla 0 1.103 215 0 0 8 9 2 1    
C/gena 0 2.260 84 45 17 44 14 19 - -   

TOTAL 236.08
1 

119.11
1 65.622 54.119 868 14.484 3.119 854 52 45   

             
 
Fuente: Dirección Nacional de Fiscalías 
 
 
Las Estructuras de Apoyo, creadas en desarrollo de las distintas fases de 
implementación del Sistema Penal Acusatorio, lograron individualizar 54.119 autores o 
partícipes de los delitos investigados. Se logró identificar 52 bandas al margen de la 
ley,  de las cuales 45 fueron desarticuladas.  



  

 
Se obtuvo 14.484 órdenes de captura decretadas por los jueces, se efectuaron 868 
imputaciones y se impusieron 854 medidas de aseguramiento. Así mismo, se realizaron 
3.119 audiencias preliminares ante los jueces con funciones de Control de Garantías. 
 
Las Estructuras de Apoyo de la Unidad Nacional contra el Terrorismo, lograron 
individualizar 296 autores o partícipes de los delitos investigados, personas vinculadas a 
las FARC, al ELN y a grupos de delincuencia común organizados.  
 
Tabla    194-                                                       Resultados  Estructuras de Apoyo 

 
                                               Fuente: Dirección Nacional de Fiscalías 
 
En el año 2008, se destacan como gestión 138 imputaciones que se han efectuado en 
desarrollo de investigaciones a cargo de las -EDAS-, y 149 medidas de aseguramiento 
que se han impuesto a autores o partícipes de las conductas investigadas. 

TOTAL 
Investigaciones 

asignadas 
SALIDAS GESTION 

CODIGO 
FISCAL 

Vienen Entran Compe-
tencia 

Indiciados 
individualizados 

Formulación 
de 

imputación 

Solicitud de 
orden de captura 

Otras 
Audiencias 

preliminares 

Solicitud de 
medida de 

aseguramiento 

Bandas 
identificadas 

Bandas 
desarticuladas 

TOTAL 812 60 52 296 138 296 182 149 2 0 



  

 

7. Contacto con la Ciudadanía  

6.1. Página Web www.fiscalía.gov.co 
 
 
En cumplimiento de los lineamientos de Transparencia por Colombia, Gobierno en 
Línea y Agenda de Conectividad, Directiva Presidencial 02 de 2000, se formalizó el 
contrato 083 de 2007 con la Unión Temporal Gestiontek S.A – Cys Colombia LTDA, 
cuyo objeto consistió en el desarrollo de un portal web interactivo, acorde a las 
necesidades de la Fiscalía General de la Nación, en el cual se incluyen el hardware 
necesario para su funcionamiento y el diseño, desarrollo, pruebas, migración, 
capacitación e implementación de 17 servicios ofrecidos a la comunidad. 
 
Los módulos de servicios establecidos son: 
 

• Consulta de Estado de Procesos Penales Ley 906 del 2004  
• Publicación de casos de N.N y desaparecidos (captura de información desde 

Internet) 
• Consulta de información contractual (Histórico de contrataciones) y registro de 

proveedores  
• Publicación de información estadística (consulta al Sistema de Geonalisis 

Espacial) 
• Publicación de noticias (publicaciones y noticias de oficina de prensa) 
• Comunidad Virtual, Foros y Chat 
• Quejas y Reclamos 
• Justicia y Paz 
• Registro de denuncias anónimas 
• Administración de la página principal del sitio Web  
• Administración y auditoria del sitio Web 
• Motor de búsqueda de contenidos en el sitio Web  
• Publicación de información de automotores 
• Actos Administrativos 
• Encuestas 
• Supervisión de Contratos 
• Carrera Administrativa 
• Consulta de Información Contractual 
• Preguntas Frecuentes 

 
La Oficina de Informática comparte la supervisión de dicho contrato con la Oficina de 
Prensa, actualmente el proyecto se encuentra en la fase de pruebas y ajustes de los 
diferentes módulos desarrollados, el proyecto presenta una avance del 60 por ciento.  
 
La página web institucional es una estrategia de comunicación efectiva de acercamiento 
a la ciudadanía a través de la Internet. Su rediseño ofrece más herramientas tecnológicas 
y mantiene un cubrimiento completo acerca de las noticias y los servicios de la Fiscalía 
y cada una de sus dependencias en beneficio de los usuarios de la administración de 
justicia.  



  

 
6.2. Gobierno en Línea 
 
La Fiscalía General de la Nación hace parte de Gobierno en Línea, estrategia del 
Gobierno Nacional, liderada por el Ministerio de Comunicaciones, que contribuye a la 
construcción de un Estado más eficiente, más transparente y participativo, y que preste 
mejores servicios a la ciudadanía y al sector empresarial, mediante el aprovechamiento 
de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones -TIC-, agrupando a las 
principales entidades y resolviendo las inquietudes más frecuentes de la sociedad.  
 
La Agenda de Conectividad es el programa del Ministerio de Comunicaciones, 
encargado de impulsar el uso y masificación de las -TIC-, como herramienta 
dinamizadora del desarrollo social y económico del país. Esta estrategia gubernamental, 
reglamenta las disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos 
administrativos de los organismos y entidades del Estado, y de los particulares, que 
ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos, y otros.  
 
7. Sistema de Quejas y Reclamos 
 
En desarrollo de la implementación del Sistema de Quejas y Reclamos a nivel nacional 
se ha vinculado de manera activa a cada una de las direcciones seccionales de Fiscalías, 
administrativas y CTI de las  seccionales: Bogotá, Cundinamarca, Ibagué, 
Villavicencio, Cali, Medellín, Valledupar, Bucaramanga, Barranquilla, Cúcuta, 
Cartagena, Quibdo, Florencia, Tunja. El sistema, ha permitido fortalecer los canales de 
atención, generando confianza en el ciudadano para presentar sus quejas y reclamos a 
través de los diferentes medios, bien sea telefónicos, electrónicos o de manera personal, 
por posibles actos de corrupción e irregularidades en que puedan incurrir lo funcionarios 
y por irregularidades en la prestación del servicio. Como resultado del trabajo de este 
equipo, en el periodo de julio 2008 a marzo 31 de 2009 se recibieron 849 quejas y 532 
reclamos. 
 
Como resultado de lo anterior, se ha comprometido a los jefes de oficina y directores 
seccionales y nacionales, para que al interior de sus dependencias se tomen los 
correctivos y se generen los mecanismos necesarios que permitan prevenir las conductas 
disciplinarias y mejorar la prestación del servicio generando confianza en los usuarios. 
 
 
                                 Tabla 195-        Reclamos recibidos y finalizados 
 
 
 
     Fuente: Oficina  de Veeduría, Quejas y Reclamos 
 
La tabla evidencia un total de 532 reclamos recibidos, y su finalización de acuerdo al 
seguimiento efectuado a cada uno de ellos. 
 

Total reclamos recibidos Total reclamos finalizados 
532 532 



  

 

8. Implementar y posicionar un nuevo esquema del manejo de la 
información 
 
 
La Oficina de Divulgación y Prensa desarrolla una estrategia de comunicación para 
entregar de forma ágil, oportuna y eficaz, información relevante de interés institucional 
que no afecte la reserva del sumario, de las investigaciones adelantadas por las unidades 
nacionales y por los investigadores del Cuerpo Técnico de Investigación, así como las 
políticas relacionadas con comunicación organizacional, dirigida a la opinión pública, 
en el marco del respeto a la dignidad humana, la responsabilidad, la discreción y la 
oportunidad. 
 
Esta labor se ve reflejada en las 1.171 noticias publicadas en la página web 
www.fiscalia.gov.co durante el último año, logrando un promedio de 6 noticias diarias.  
 
El uso adecuado de la información, no solo proyecta el sentido de responsabilidad que 
tienen los servidores de esta dependencia, también genera una cultura de mutuo apoyo 
en la que todos los funcionarios canalizan sus inquietudes, decisiones o noticias por 
medio de esta oficina. Con el cumplimiento de esta política se crean y estrechan lazos 
entre los diferentes procesos, con un apropiado manejo de la información institucional.  
 
8.1. Programa institucional Fiscalía Siglo XXI 
 
 
Como estrategia de acercamiento y posicionamiento de la Fiscalía General de la Nación 
con la opinión pública, la Oficina de Divulgación y Prensa produce ‘Fiscalía Siglo 
XXI’, el programa institucional que promueve y consolida la gestión de la entidad. 
 
La emisión del programa, realizado en video digital, se realiza en el horario de 7:00 a 
7:30 de la noche en el Canal Institucional (9). Los temas principales, se relacionan con 
casos connotados de las unidades nacionales, labores del -CTI-, Medicina Legal, 
rendición de cuentas, Sistema Penal Acusatorio, y temas relacionados con la dinámica 
interna de la entidad. Un total de 25 programas se dirigieron, coordinaron y produjeron, 
con estas temáticas institucionales que reflejan los resultados y el compromiso de los 
servidores en el desempeño de su labor.  
 
8.2.  Revista Huellas 
 
 
En el transcurso del último año, se publicaron seis ediciones de la Revista Huellas, 
compiladas en tres números dobles. Correspondieron a las ediciones 61 a 66, en las que 
se destacaron la histórica visita de la canciller de Alemania, Angela Merkel.  
 
En dicha ocasión, la Oficina de Divulgación y Prensa realizó un destacado despliegue 
informativo en el que se acompañó a la diplomática del país europeo a un recorrido por 



  

el despacho del Fiscal General, algunas instalaciones de la Fiscalía, y la entrega oficial 
de tres salas móviles para versiones libres.  
 
Las ediciones de la revista interna ofrecieron un importante espacio en su contenido a la 
Unidad Nacional de Fiscalías para la Justicia y la Paz. La portada de la edición 63-64, 
en la que aparece el Fiscal General acompañado del fiscal jefe de la Corte Penal 
Internacional, Luis Moreno Ocampo, y el juez de la Audiencia Nacional de España, 
Baltazar Garzón. 
 
El mismo número contiene artículos sobre casos trascendentales que fueron resueltos 
por los investigadores en los laboratorios del -CTI-. La identificación de Emmanuel, el 
hijo de la ex parlamentaria y ex secuestrada, Clara Rojas; las circunstancias en las que 
murieron los diputados del Valle de Cauca; el análisis a la mano cercenada de Manuel 
de Jesús Muñoz Ortiz, alias ‘Iván Ríos’, entregada por Pablo Montoya, alias ‘Rojas’; y 
la identificación de los restos óseos de Carlos Castaño, fueron casos destacados en las 
páginas de la publicación.  
 
La última edición de Huellas en 2008 fue un reconocimiento al trabajo denodado y 
honesto de los condecorados con la medalla Enrique Low Murtra. Un fiscal, un 
investigador y un coordinador de transportes fueron los merecedores de la 
condecoración por la destacada labor que cumplieron en cada una de sus áreas.  
 
Entre otros artículos, cabe destacar los resultados en las investigaciones contra 
‘pirámides’ y otras empresas captadoras, como DMG Grupo Holding SA, relatadas con 
rigor por los periodistas de la Oficina de Divulgación y Prensa, así como el caso de 
Orlando Pelayo, el hombre que finalmente fue condenado a 60 años por el asesinato de 
su pequeño hijo Luis Santiago Lozano. 
 
8.3. Estrategias de divulgación y promoción del Sistema Penal Acusatorio – 
Campaña de Sensibilización Nueva Justicia para los colombianos. 
 
Por medio de la estrategia ‘Nueva Justicia para los colombianos’ y durante tres años 
consecutivos, la Fiscalía General de la Nación, bajo el liderazgo de la Oficina de 
Divulgación y Prensa, divulgó en todas las seccionales del país el Sistema Penal 
Acusatorio.  
 
El público objetivo fue la comunidad estudiantil, principalmente alumnos que cursen los 
grados de educación media (10º y 11º), a quienes se les informó con un lenguaje claro y 
sencillo, con la exposición de un video institucional y el diálogo recíproco con 
funcionarios de la Fiscalía y el -CTI-, los retos y compromisos de la justicia que se 
aplica en Colombia. Con la visita a 23 ciudades, se logro llegar a 4.143 personas 
sensibilizadas. 
 
 
8.4. Consolidación de mecanismos periódicos para la Rendición de Cuentas a los 
organismos de control a la ciudadanía 
 
 
El cumplimiento de la misión institucional de la Fiscalía General de la Nación, por 
medio de la Rendición de Cuentas 2007-2008, fue transmitida a la ciudadanía en agosto 



  

de 2008 a través del Canal Institucional, con una amplia convocatoria de medios de 
comunicación nacionales e internacionales y una masiva asistencia de los principales 
grupos de interés.  
 
En esta jornada se informaron la ejecución y evaluación de las políticas y programas a 
cargo de la entidad, en aras del compromiso, eficiencia y participación.  
 
La Oficina de Divulgación y Prensa asesoró y aprobó la realización de un video en el 
que se reflejó el trabajo misional, así como la ejecución y evaluación de los principales 
objetivos estipulados en el mencionado período.  

 
La planeación de esta audiencia pública demuestra que el control implementado por la 
entidad para el manejo de la información permite procesos efectivos de toma de 
decisiones, relacionados con los avances de la gestión institucional a la ciudadanía 
en general y a las partes interesadas de la Fiscalía. 
 
8.5.  Manual de Protocolo 
 
Esta publicación desarrolla las actividades de protocolo institucional, asignadas a la 
Oficina de Divulgación y Prensa, de acuerdo con el artículo 21 del Estatuto Orgánico de 
la entidad – Ley 938 de 2004-. 
 
Esta normativa permite dirigir, organizar, planear, cumplir y controlar el éxito de los 
actos de ceremonial y protocolo que presida el Fiscal General de la Nación y su grupo 
directivo, así como asesorar en dicho tema a los jefes o delegados de las diferentes 
dependencias que lo requieran. 
 
El manual determina pautas en el manejo de eventos y demás actividades protocolarias 
desarrolladas en la institución y es material de permanente consulta en lo referente a 
organización de eventos para facilitar su planeación y ejecución. 
 
Igualmente, crea un conjunto de normas, recomendaciones, metodologías y prácticas de 
cortesía, que contribuyen al desarrollo del estilo propio, al adecuado manejo de la 
imagen corporativa y a la identidad única en el desarrollo de eventos, de acuerdo con la 
imagen institucional y a las políticas referentes a la comunicación organizacional y 
externa. 
 
Como estrategia de comunicación, divulgación y posicionamiento, el Manual de 
Protocolo institucional puede consultarse en la Intranet. 
 
 
8.6.  Plan de Medios 
 
A partir de las políticas fijadas en materia de comunicación organizacional e 
informativa, la Fiscalía General de la Nación, estableció mecanismos internos y 
externos para socializar la información generada, a través del Plan de Medios de 
Comunicación. 
 
El Plan de medios de la entidad es un documento que se trabaja con la asesoría y 
acompañamiento de la Oficina de Planeación, bajo las pautas de la Oficina de 



  

Divulgación y Prensa, como líder del proceso de comunicación. Este documento 
selecciona los medios y las acciones comunicativas utilizadas para abordar los ejes 
temáticos que hacen parte del modelo de comunicación pública, organizacional e 
informativa de la Fiscalía General de la Nación.  
 
Como herramienta de gestión, el plan contiene todos los instrumentos de planeación 
necesarios para el manejo administrativo, operativo y logístico de la comunicación en la 
entidad, cuya información es de calidad, veraz, suficiente, necesaria y oportuna sobre 
los servicios o productos que ofrece la entidad y los logros o resultados de su actuación, 
tanto a la comunidad en general como a los servidores públicos vinculados a ella.  
 
A través del Plan de Medios se consolidan los canales de comunicación de la entidad, se 
visualiza la oportuna comunicación que debe reflejarse en la calidad del servicio, en la 
unidad institucional y en la eficiencia del trabajo que se refleja en la optimización de los 
medios de comunicación para fortalecer la misión institucional. 
 
El Plan de Medios determina estrategias para el desarrollo de una comunicación 
efectiva, se focaliza en los ejes temáticos del Modelo de Comunicación Pública 
Organizacional e Informativa para entidades del Estado, y materializa su ejecución a 
partir de acciones comunicativas desarrolladas en la Fiscalía General de la Nación que 
contribuyen al mejoramiento continuo de la comunicación organizacional.  
 
 


